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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
•o augusta Real familia continúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

RESO LU CIO N ES TOM ADAS P O R  E L M IN IST E R IO
D I LA G U E R R A .

Infantería.
46 Diciembre 4864. Ai Director general—Destinando 

al regimiento de la Reina al Teniente D. León Eloia y Na- 
barro.

Al mismo.—Id. á la Sección de Ajustes de Castilla la 
Vieja al id. D. Cipriano López Cuadrado.

Al mismo.—-Id. al regimiento de Cuenca al id. D. An
tonio Torraba y Sánchez.

Al mismo.—Id. al provincial de Guadalajara al id. Don 
Ricardo de los Rios y Citto.

Al misma—Id. al regimiento de Murcia al id. D. Fe
derico Yallés y Mas.

Al mismoi.—Idé al de Aragón al id. D. Eduardo Pala
cios.

Al mismo.—Id. á cazadores de Cataluña al id. D. Juan 
López y Moreno.

Al mismo.—Id. á la Dirección general al id. D. Fernan
do Pardo.

Al mismo.—Id. al provincial de Talayera al id. D. Jo
sé Delgado, y á cazadores de Llerena á D. Bartolomé 
Pons.

Al mismo.—Id. al regimiento de Valencia al id. D. Jo
sé Ya reía y Seijas, y al provincial de Cáceres á D. Fede
rico Parras y Serrad el l.

Al mismo.r—Id. al regimiento de Africa al id. D. Igna
cio Torres y Perez, y al provincial de Ciudad-Real á Don 
Andrés fiellon y Somoza.

Al mismo.—Id. al regimiento de Mallorca al Subte
niente D. Guillermo Moragues y Bibiloni.

Al mismo.—Id. al provincial de Baeza al id. D. Baldo- 
tnero Arredondo y Cobo.

Al mismo.—Id. á cazadores de las Navas y provincial 
de Alcalá de Henares á los de igual clase*D. Antonio 
Tovar y Marcoleta y D. Miguel Alveniz y Escudero.

Al mismo.—Id. á cazadores de Cataluña y provincial 
de Huelva á los de la propia clase D. Juan Morales de Ra
da y D. Fernando Pereda y Pareja.

Al mismo.—Id. al provincial de Utrera y regimiento 
de Africa á los de la misma clase D. Juan Hernández y 
Cívicos y D. Manuel Saenz y Saenz.

Al mismo.—Negando empleo de Capitán al Teniente 
D. José Melero Vidal.

Caballería.
kl. id. ,Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente Coronel D. Ignacio Chacón y López.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Rafaél de Tena y 

Guerrero.
Al mismo.—Negando abono de tiempo de servicio al 

Capitán D. José Perez Dávila.
Al mismo.—Id. mayor ántigüedad en el grado de Co

ronel á D. Francisco Palomino y Guzman.
Al mismo.—Destinando á la Comisión de Ajustes atra

sados al Capitán D. José de Iriarte y Menendez , y al re 
gimiento coraceros de Borbon á los de igual clase D. Juan 
Bonell y D. Juan Fernandez.

; Ingenieros.
Id. id. Al Ingeniero general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente D. Enrique Cidron y Duarte.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Emilio Megía y Orliz.
Al mismo.—Destinando á la isla de Cuba con ascenso 

al Capitán D. Bernardo Portuondo y Barceló.
Al Capitán general de Cataluña.—Concediendo permi

so á Francisco Grego y Gassení para construir una bar 
raca en la segunda zona de la plaza de Tortosa.

Al de Galicia.— Id. id., á Juan Antonio de Soto para

Íacer un lavadero en la segunda zona de la plaza del 
errol.

'»  Al de las Baleares.—Id. id. á D. Cárlos Ramón y Tur 
.para construir una noria y cerca dentro de la primera 
zona de la plaza de Ibiza.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.—Promoviendo al empleo 

de Teniente Coronel al Comandante D. José Gotoez.
Al mismo.—Negando el pase á Ultramar al Teniente 

Coronel D. José Sierra.
Ultramar.

. Id, id. Al Director general de Infantería.—Nombrando 
Teniente del depósito de bandera de Alicante á D. Maria
no Orte.

Al Capitán general de Santo Domingo.—Concediendo 
Real licencia al Capitán D. Pascual Iniesta.

Al mismo.—Id. id. ai Comandante D. Antonio Jun
quera.

Al de Puerto Rico.—Id. id. al Comisario D. Juan Mo
lina.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do abono de sueldos al Capitán D. Vicente Bonvier y Pa
checo.

Al mismo.—Id. retiro al soldado Francisco Buendia y 
Moreno.

Al de Artillería.—Id. la jubilación al maestro polvo
rista Rafaél Ballesta y Rosillo.

Al mismo.—Id. al id. José Ballesta y Gil.
Al mismo.—Id. id. al id. Miguel Martínez García.
Al Director general de Carabineros.—Id. retiro al ca

rabinero José Rubal Fernandez.
Al mismo.—Id. id. al id. Antonio Mora San Juan.
Ai mismo.—Id. id. al cabo Juan López Fernandez.
Al Capitán general de Castilla la Nueva.—Negando la 

vuelta al servicio al Capitán D. Juan Alvarez Calderón.
Al de Valencia.—Concediendo mejora de retiro al 

sargento segundo Matías Roca.
Al de Cataluña.—Id. abono de sueldos al primer Mé

dico D. Pedro Pujóla.
Al de Granada.—Negando la vuelta al servicio al Te

niente D. Juan Benitez.
Monte-pío.

Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer
ra y Marina.—Concediendo indulto por haberse casado 
sin licencia al Teniente D. Juan del Rio y Benitez.

Al mismo.—Id. licencia para casarse al Comandante 
D. Rafaél López y Domínguez.

Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Id. pen
sión á Doña Angela Mesía de la Cerda.

Al mismo.—Id. trasmisión de pensión á D. Adolfo Men
doza.

Infantería.
47 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Coronel D. Luis Iranzo Barruchi.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Francisco Pra

dos y Mendoza.
Al mismo.—Id. id. al Capitán D. Manuel Maroto Puig- 

dorfiía. *
Al mismo.—Id. id. al id. D. Antonio Pons y Roca.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Ildefonso Lomelino y Ca

labaza.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Isidro Llorca y Palomero.
AI mismo.—Id. id. al Teniente D. Tomás Gómez y

Cortés,

Al mismo.—Id. id. al id. D. Santos Clavero y Alcayne.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Mariano Trotino y Diaz.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Jorge Montaner é Iraola.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Cayetano Rüiz Benitez.
Al misino.—Id. id. al id. D. Ramón Nebrada Gon

zález.
Al mismo.—Id. id. al id . D. Eduardo Aguirre Aldai- 

turriaga.
Al mismo.—Id. id. al Subteniente D. Manuel Parraver- 

de y Arrabal.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel Orlandiz y Ma- 

rotó.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Francisco de Foronda y 

Maridillo.
Al mismo.—Id. id. al id. D. Julio Santiago y Saenz Diez*
Al mismo.—Id. id. al id. D. Manuel García Sampedro.
Al mismo.—Id. próroga al Capiian D. Antonio Cossio 

y Romero.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Guillermo López y 

López.
Al mismo.—Id. la vuelta al servicio al Teniente Co

ronel D. José Sierra y Orantes
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Cipriano Bosque! 

y Cebrian.
Al mismo.—Id. mayor antigüedad al Capitán D. Igna

cio Albelda y Belber.
Al mismo.—Destinando al regimiento de Asturias al 

Subteniente D. Ricardo Nouvilas y Aldaz.
Al mismo.—Dejando sin efecto el pase á Filipinas con 

ascenso del Subteniente D. Mariano Barceló.
Al mismo.—Aprobando el regreso á la Península del 

Teniente Coronel D. Pedro González Surga.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo la vuelta al 

servicio al Capitán D. Augusto Barinaga y Corradi.
Al mismo.—Nombrando Teniente al Alférez D. Jaime 

Ortega y Ballesteros.
Artillería.

Id. id. Al Director general.—Destinando al distrito de 
Andalucía al Comandante D. Ismael de Silva.

Cruces.
Id. id. Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo cruz 

sencilla de San Hermenegildo á D. Manuel Galtier y Gon
zález.

Al mismo.—Id. i l .  á D. Francisco Serra y Gallardo.
Al Ingeniero general.—Id. id. á D. Cándido Ortiz y de 

Pinedo.
Al Director general de Infantería.—Id. id. á D. José 

de Estrada y Serrano.
Al mismo.—Id. id. á D. Ramón Estrada y Serrano.
Al mismo.—Id. id. á D. Eduardo de la Malta.
Al mismo.—Id, id. á D. Manuel Sorreta y Sánchez.
Al mismo.—Id. id. á D. Aniceto Olmedo y Monte- 

mayor.
Al mismo.—Id. id. á D. Francisco Jiménez y Ecija.
Al mismo.—Id. la placa de la misma ónden á D. Pe

dro Beaumont.
Al de la Guardia civil.—Id. cruz sencilla de id. á Don 

José Rios y Canales.
Retirados.

Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien
do premio de constancia al músico Juan Gastelu Zama- 
goya.

Ai mismo.—Id. retiro ai sargento segundo Joaquín 
Ortiz.

Al mismo.—Id. la licencia absoluta al Subteniente Don 
Enrique Moreno.

Al mismo.—Id. retiro al Teniente Coronel D. José 
Llanes.

Al de Artillería.—Id. id. al cabo Leandro Mas y Diana.
Al de la Guardia civil.—Id. id. al guardia Francisco 

Sánchez y Saez.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Francisco Te

ruel García.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Gregorio Ga- 

licdo.
Al Inspector general de Carabineros.—Id. id. al cara

binero Isidoro Santos Alvarez.
Al mismo.—Id. id. al id. Manuel Dabara yDabara.
Al Capitán general de Andalucía.—Negando la vuelta 

al servicio al Capitán D. Juan Somoza.
Al de Granada.—Concediendo relief para el percibo 

de haberes al Comandante D. Juan Fernandez,

Administración militar.
49 id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Oficial segundo D. Pascual Royo y Cerio.
Al mismo. — Disponiendo que el empleo de Mayor 

que disfruta D. Fernando Camiña se convierta en Comi
sario de Guerra de segunda clase.

Infantería.
50 id. Al Director general.—Destinando al provincial 

de Sevilla al Subteniente D. Ricardo Villaseñor y Áriño.
Al mismo.—Concediendo vuelta al servicio al Tenien

te Coronel D. Salvador Calvet y Rivas.
Al mismo.—Id. próroga de licencia al Teniente Coro

nel D. Dionisio Mancha y Uriel.
Al mismo.—Id. id.al Comandante D. Juan Rodríguez.
Al mismo.—Id. id. al Teniente D. Rafaél Diez y Boada.
AL mismo.—Nombrando Secretario de la junta gene

ral de Inspección al Teniente Coronel D. Miguel Almagro 
y García.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Capitán D. Pascual Ruiz y Coello.

Administración militar.
Id. id. Al Director general.—Negando mayor antigüe

dad al Comisario de Guerra D. Juan de Capua y Lanza.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien

do retiro al Capitán D. José Casado y Lloria.
Al mismo.—Id. id. al Comandante D. Juan Gómez 

Ruiz.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Fernando Rodríguez Gó

mez.
Al mismo.—Id. id. al Coronel D. Marcelino Verda y 

Pizarro.
Al mismo.—Id. id.^al Capitán D. Bernardino Catalá.
Al mismo.—Id. id. ai id. D. Francisco Navarro Mesa.
Al mismo.—Id. mejora de retiro al Teniente Coronel 

D. Antonio del Riego.
Ai Ingeniero general.—Id. retiro al Capitán D. Cándido 

Ortiz de Pinedo.
Ingenieros.

51 id. Al Ingeniero general.—Concediendo empleo de 
Comandante de Infantería al Capitán de Ingenieros D. Jo
sé Piñarat y Zayas.

Carabineros.
Id. id. Al Inspector general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Juan Martínez y Pascua.
Al mismo.—Id. próroga al Subteniente D. Buenaven

tura Trias y Tanat.
Alabarderos.

Id. id. Al Comandante general del Cuerpo.—Conce
diendo empleo de Teniente de Infantería ai guardia D. Joa
quín Basols yCaromina.

Retirados.
Id. id. Al Director general de Infantería.—Concedien* 

do relief de la pensión de una cruz al soldado Autonio Ca- 
macho.

Al mismo.—Id. id. al id. Francisco Caballero Herrera.
Al mismo.—Id. id. al sargento segundo Bernardo 

Huertas.
Al Inspector general de Carabineros.—Negando pen

sión al carabinero José Rodríguez Fernandez.
Al mismo.—Concediendo retiro ai id. Sabas López 

Mairal.
Al Capitán general de Andalucía.—Id. mejo ra de re 

tiro al obrero Manuel Fernandez y Cabo.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Concediendo licencia para casarse al Coman
dante D. Pedro Calva y Ortiz de Rivera.

Ai misino.—Id. id. al Capitán D. Luis Gascón y Ma
chín.

Al mismo.—Id. id. al id. D¿ José Julia y Sánchez.
Ai miátío.—Id. id. al id. D. JuanAfayo y García.
At mismo.—Id. id. al id. D. Francisco Giles y Mateos.
Al misino.—Id. id. al id. D. Ramón España y  Yorcy.
Al mismo.—Id. id. al Teniente retirado D. Facundo 

Fernandez Matamoros.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.—Idem 

pensión á Doña Teresa Lozano y Nuñez.
Al mismo.—Id. id. al id. Ignacio Blás y Pantaleona 

Nieto.
Al mismo.—Id. id. á María Trinidad Picazo.
Al mismo.—Id. id. á Juan Perez y Docampo.

Infantería.
JS id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Subteniente* D. Rodrigo López Montenegro.
Al mis no —Resolviendo que el Teniente Coronel Don 

José Fernandez Diaz de Ciria pase al regimiento de Gero - 
na, y el de igual clase D. José Tenorio al provincial de 
Almería.

Al mismo.—Nombrando Teniente Coronel al Coman
dante D. Manuel Andía y Abela.

Justicia.
Id..id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guerra 

y Marina.—Disponiendo que*el Fiscal cesante D. Pascual 
Perier y Gallego pase á auxiliar los trabajos del T ri
bunal.

Infantería.
23 id. Al Director general.—Destinando al provincial 

de Alcázar de San Juan al Capitán D. Luis Montero y Cor
dero. *

Al mismo.—Id. al de Cádiz al Teniente D. Miguel Je
rez Ponce.

Al mismo.—Id. al regimiento de Sevilla al id. D. Ale* 
jo Ortiz de Taranco.

Al mismo.—Id. al de Aragón al Subteniente D. Luis 
Artime y Mosquera.

Al mismo.—Id. al provincial de Avila al id. D. José 
Ibaceta y Urquijo.

Al mismo.—Id. al regimiento de Toledo al id. D. Juan 
Ramírez.

Al mismo.—Id. al de Borbon al id. D. Juan Ruiz Al- 
caráz.

Al mismo.—Id. á Cazadores de Baza y provincial de 
Utrera á 1os id. D. Fernando Quirós y Suarez y D. Hipó
lito Campo Redondo y Herrera.

Al mismo.—Id. al regimiento de Burgos y provincial 
de Murcia á los id. D. Bernardo Gómez Angelar y D. Cár
los Suarez Aviles.

Al mismo.—Id. á los regimientos de Iberia y Borbon á 
los Tenientes D. José Morales y Albo y D. Nicanor Perez y 
Gómez.

Al mismo.—Id. á cazadores de Cataluña y regimiento 
de Murcia á los de igual clase D. Ramón del Puerto y Don 
Juan Robles Castro.

Al mismo.—Id. al regimiento de Zaragoza y provin
cial de Lérida á los Capitanes D. Manuel Ramayo y Don 
Bonifacio Ellin y Perez.

Al mismo.—Id. á los provinciales de Mondoñedo y Ali
cante á los de igual clase D. Arias Pardo de Bonaza y Don 
Francisco García del Busto.

Al mismo.—Concediendo la vuelta al servicio al Ca
pitán D. Juan Diaz de Andino y Rozas.

Caballería.
Id. id. Al Director general.—Concediendo Real licen

cia al Teniente D. Antonio Gómez Reyes.
Al mismo.—Id. id. al id. D. José Álgarra y Soler.
Al mismo.—Id. id. al Alférez D. Leopoldo García Peña.
Al mismo.—• Destinando al regimiento húsares de 

Bailón y lanceros de Numancia á los Tenientes D. Emilio 
Fajardo y D. Dionisio Alonso y Mayans.

Ingenieros.
23 id. Al Ingeniero general.— Concediendo Real li

cencia al Celador de tercera clase D. Antonio Espinóla 
Tejada.

AI mismo.— Negando empleo de Oficial segundo de 
Administración militar al tercero D. Cárlos Reves y 
Rich. : J

Al mismo.— Concediendo opcion á una Celaduría de 
primera clase de fortificación al Subteniente Brigada Don 
Vicente Minguez y Aliente.

Estados Mayores.
Id. id. Al Director general.— Negando abono de tiem

po de servicio al Coronel D. Manuel Tell de Mondedeu.
Al mismo.—Promoviendo al empleo de Coronel á Don 

Francisco Rainajos.
Sanidad militar.

Id. id. Al Director general.—Nombrando primer Ayu
dante Médico de Cuba á D. Domingo García.

Al mismo.— Destinando al regimiento de San Fernan
do al primer Ayudante D. Manuel Piquer y al segundo 
D. Domingo Grau.

Al mismo.—Id. al batallón de cazadores de Baza al 
segundo Ayudante D. Cárlos Torrecilla.

Al mismo.—Id. al hospital de Alcalá de Henares al de 
igual clase D. Benito López.

Al mismo. — Id. á cazadores de Barbastro al de la 
misma clase D. Juan Giner.

Al Capitán general de Filipinas.—Aprobando el regre
so á la Península del primer Ayudante D. Luis Eizaguirre.

Al Gobernador de Fernando Póo.—Concediendo el re
greso á la Península al Practicante D. Nicolás Nuñez, y 
nombrando en su reemplazo á D. Gregorio Nestar.

Monte-pio.
Id. id. Al Secretario del Tribunal Supremo de Guer

ra y Marina.— Concediendo licencia para casarse al Co
mandante D. Fernando Freire de Andrade.

Al mismo.— Id. id. al Capitán D. Trinidad Noguera y 
Larrache.

Al mismo. — Id. id. al primer Ayudante Médico Don 
Eduardo Perez.

Al mismo.— Id. id. al id. D. Juan Quilez y la Hoz.
Al mismo. — Negando pensión ¿ Doña Amalia d é la  

Vega.
Al Presidente de la Junta de Clases pasivas.— Conce

diendo trasmisión de pensión áDoña Joaquina y D. F ran
cisco Alvizu y Estevez.

Al mismo.— Id. pensión á Doña María de la Encarna
ción Sánchez del Acebal.

Al mismo.— Id. revalidación de pensión á Doña Jose
fa Isasí.

Al mismo.— Id. id. á Doña Victoria Soret y Abrego.
Al mismo.—Id id. á Doña Josefa Amestoy y £aga- 

ribay.
Al Sr. Ministro de Marina.—Concediendo pagas de to

cas á Doña Juana María García.
Al Capitán general de las Provincias Vascongadas.— 

Idem revalidación de pfnsion á Doña Josefa Alcain.
Al mismo.— Id. id. á D. Martin de Arrillaga.
Al mismo.— Id. id, á D. Mateo Bazterrica.

M IN IS T E R IO  D E  M A R IN A

GUARDA-COSTAS.
La escampavía Cierva del apostadero de Algeciras 

aprehendió en la noche del 21 en los arrecifes de Punta 
Carenero una barquilla con siete bultos de tabaco, sin 
reos.

CONSEJO DE ESTADO.

R EA L DECRETO.
Doña Isabel II, por la gracia de Dios y la Consti

tución de la Monarquía española-R e i n a  ae  las E sp a- 
ñas. Al Gobernador y Conseja provincial de Jaén y é 
cualesquiera otras A utoridades y personas á quienes 
toca su observancia y cum plim iento, sabed: que he 
venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que pende en grado de apelación an
te el Consejo de Estado, en tre p a rte s , de la una la 
Adm inistración general del Estado, represen tada por 

,mi F iscal, apelante; y de la otra D. Antonio Vinent 
y Vives,* vecino de M adrid, y en su nom bre el Licen
ciado D. Maniiel Alonso M artínez, apelado en rebe l
día , sobre revocación ó subsistencia de la sentencia 
del Consejo provincial de Jaén de de Diciembre 
de 4862, que aprobó el deslinde adm inistrativo veri
ficado en el m onte titulado Fuente del Chorro, en la 
expresada provincia, sin declaración alguna respec
to á la propiedad de los terrenos que com prende y  
sin perjuicio de la posesión particular en los adqui
ridos por Vinent y Vives al tenor del deslinde ju d i
cial practicado en los mismos el año de 4854.

V isto:
Visto el expediente g u b ern a tiv o , del cual re 

su lta:
Que D. Juan  Croselles Lassala, comisionado.de 

Real orden para el deslinde adm inistrativo de los 
montes pertenecientes al Estado en la sierra de Se
gura , presentó al G obernador de la provincia de 
Jaén en 31 de Agosto de 4858 una memoria docu
m entada proponiendo el deslinde délo s terrenos d e 
nominados F uente del Chorro, Loma de la H ortizue- 
la , Um bría de los M elajares, Peguera del Charco y 
sus inm ediaciones, radicantes en los térm inos ju ris
diccionales de las villas de Hornos y Pontones, en que 
manifestaba que todos los terrenos montuosos de la 
sierra de Segura y con arbolado silvestre eran p ro 
piedad del Estado, de los com unes, de los propios ó 

xle establecimientos públicos, excepto aquellos de 
que se hubiese desprendido legalm ente; y concre
tándose á la F uente del Chorro, decia que en 31 de 
Enero de 479*2 fué aprobada de Real orden la visita 
de montes que se hizo en los del térm ino y  ju risd ic
ción de Hornos por el Ministro principal de Marina 
D. Juan Pichardo, en la cual fué com prendido el r e 
ferido monte de la Fuente del Chorro como del E s
tado, m ediante á no haberse expresado que era de 
particulares, como se habia dicho de otros:

Que entre los diferentésdocum entos que acom pa
ñó en apoyo de lo que exponía respecto de esta finca, 
hizo presentación además de un certificado del Inge
niero delegado del distrito , en que aparece que ha
biendo pedido varios ganaderos de Hornos el aprove
chamiento de pastos que habian tenido en dichos te r
renos, quejándose del deslinde judicial quédelos m is
mos se habia hecho , á instancia de D. Francisco de 
Paula Ruiz, vecino de Siles, informó el Alcalde del re 
ferido pueblo, y apoyó la comisaría de montes, que no 
debia reconocerse esta operación como hecha por a u 
toridad incom petente, y por no haber precedido c ita
ción del representante del dueño de los montes con 
que confinaban, sujetos al régim en adm inistrativo y 
que en su v irtud  procedía sostener á los citados gana 
deros en el aprovecham iento de pastos com unes que 
habian solicitado:

Quehaciéndosa cargo la m encionada comisión de 
deslindes del que se decía practicado judicialm ente á 
instancia de D. Francisco Ruiz, significaba en su me
moria que no podía caber duda de que el monte de 
la Fuente del Chorro y sus inmediaciones pertene
cían al Estado, m ientras Ruiz no presentase los t í tu 
los de dominio, puesto que no consideraba bastante 
el que al efecto habia presentado y consistía en una 
escritura otorgada en el cortijo llamado de los An
chos , á 26 de Noviem bre de 1850 , por el Escriba
no público y del núm ero de la villa del Segura, 
D. Juan Pedro de Aguilar, d é la  que resulta que Jua
na Martínez González con su marido Antonio Aibar, y 
los dem ás interesados en la herencia de Pedro León 
Martínez González, padre  y abuelo respectivo de los 
otorgantes, vendieron al D. Francisco de Paula Ruiz 
una parte de la casa cortijo de la Fuente del Chorro,

fierteneciente solamente á la Juana Martínez Gonza- 
ez, y una labor de tierras pertenecientes á todos, en 

la m ayor parte  m ontuosas, y algunos pedazos con 
riego en los sitios ya mencionados que habian de ser 
objeto del deslinde adm inistrativo, de unas 4.200 fa
negas de cabida, poco más óm énos, dando por linde
ros el arroyo de Torno y tientas de dominio particu 
la r, en precio la parte  de cortijo y tierras de 4 5.000 rs. 
y todo el arbolado de 465.000, que á una suma ha
cían 480.000 rs., que confesaban tener recibidos del 
com prador; y expresándose que dentro de los lím i
tes del terreno que se vendía existían varios pe
dazos de tierras pertenecientes á diferentes in te re
sados:

Que en oposición de este docum ento acompañaba 
á su memoria la indicada comisión de deslindes un 
testimonio librado el 48 de Abril de 4857 por D. Ra
món López P retell, Escribano de la villa de Segura, 
con referencia al expediente de cuenta y partición de 
los bienes relictos ai fallecimiento de Pedro León Mar
tínez, en tre  su m ujer A lcántara de Lafuente y sus 
hijos J u a n a , R osa, Francisco y Jo sé , practicada por 
el Juez árbitro  contador nombrado en el testam ento 
que habia sido otorgado en 7 de A bril de 4818 y 
aprobada por el Alcalde m ayor de Segura en 27 de 
O ctubre de 4 826, en que aparece que el núm ero de 
fanegas de tierra inventariadas en el sitio de la F uen
te del Chorro y en los bancales del mismo sitio lo fué 
solamente de 91 y media fanegas, que fueron adjudi
cadas por cuartas partes á los mencionados herede
ros; de donde infería la comisión que no pudo Don 
Francisco Ruiz com prar á dicha familia las 4.200 fa
negas que expresaba la escritura de v e n ta , y mucho 
menos poseer por este título las 4.900 fanegas á que 
se habian extendido en el deslinde judicial que se 
hizo á instancia de R u iz ; cuya operación im pugnaba 
adem ás porque habiendo dicho este interesado cuan
do la solicitó que lindaba por todas partes con te rre
nos de dominio particular, esto se hallaba en contra
dicción con lo estam pado en la misma diligencia al

describ ir la mojonera entre sitios reconocidos por 
del Estado, como lo eran  la Loma de Hortizuela , el 
Galarejo, la Solana del Masegoso y el Puntalito de las 
talas del Masegizo:

Que con presencia de todo, dispuso el G obernador 
que se llevase á efecto el deslinde propuesto p o r  la 
comisión, y habiéndose anunciado en el Boletín ofi
cial de la provincia correspondiente al 3 de Setiem 
bre de 4858, y citados en la forma establecida los co
lindantes, tuvo lugar la operación del deslinde en los 
dias 40, 44 y 42 de Noviem bre siguiente, hallándo
se presente á ella D. Francisco de Paula Ruiz, que se 
titulaba propietario de la finca que se deslindaba, 
por quien se protestó el acto haciendo la observa
ción de que este no alteraba los límites de su  p ro 
piedad, según resultaba de los documentos auténticos 
que anticipadam ente tenia presentados al G oberna
do r, haciendo adem ás exh ib ic ión : p rim ero , de una 
com unicación que le pasó esta Autoridad en 4 de No
viem bre de 4854, en la que aparece que habiéndose 
quejado Ruiz porque le ponían obstáculos en- su 
prop iedad , no obstante el deslinde judicial que en  
la misma se habia p rac ticado , acordó el Gobernador, 
con vista de los títulos presentados, acceder á su so
licitud, para que pudiera cortar, en el tiem po y for
ma que conviniera á sus intereses; los pinos existen
tes en los terrenos de su propiedad nom brados F uen
te del Chorro y sus agregados; y segundo, de la co
pia de otro acuerdo de la misma A utoridad, com uni
cado al Ayuntam iento de Hornos en 43 de Noviem 
bre de 4854, en que se le m andaba que respetando 
los derechos de propiedad que el Ruiz tenia en d i
chos s itio s , no perm itiera la entrada én ellos de los 
ganados del pueblo , y que los ganaderos pagasen los 
que habian disfrutado : que al elevar el expediente la 
comisión al Gobernador de la p ro v in c ia , acom paña
ba un cróquis del terreno deslindado en la F uente 
del Chorro, en cuya explicación se dice que los te r 
renos com prendidos en las letras C. D. E. pertene
cían al Estado, agregando adem ás los siguientes do
cum entos :

4,® Un testimonio librado por D. Juan Pedro de 
A g u ila r, Escribano de Segura, en el que se hace su 
cinta relación de la com pra que D. Francisco de Pau
la Ruiz habia hecho en 26 de Noviem bre de 4 850 á 
los causantes de Pedro León Martínez González, y 
de otras cinco que contrató posteriorm ente con Rosa 
y Francisco M artínez, Francisca Martínez y Blas de 
la P arra , Pedro y José de la Parra y Celestina Martí
nez, ascendiendo todas estas com pras á 4.873 fane
gas de tie rra  en dicho sitio de la F uente del Chorro.

2.° Copia de una declaración.privada que firm a
el mencionado D. Francisco de Paula Ruiz en el r e 
ferido cortijo de los Anchos á 26 de Noviembre de 
4 850, en la que decia haber com prado á los ya ex 
presados Antonio A ibar y su m ujer Juana Martínez 
una labor en la fuente del Chorro con parte de casa 
por precio de 8.000 rs., de los que tenían entregados 
4.886, quedando á deber el resto hasta que en trara en  

. posesión de lo com prado.
3.° Testimonio de una órden del Gobernador, de 

42 de Diciembre de 4854, y auto dictado en su v irtu d  
por el Juzgado de prim era instancia de Segura re la 
tivam ente á que se cancelase la fianza que tenia d a 
da D. Francisco Ruiz para hacer cortas en sus te rre 
nos de la Fuente del Chorro, por hallarse deslindada 
esta hacienda y no confinar con el Estado.

Y 4.° Una exposición original que el referido Ruiz 
elevó á mi Gobierno en  Setiembre de 4858, que pasó 
a l Gobernador de Jaén y después á la* comisión de 
deslindes, en la que se quejaba porque se ponían 
obstáculos á dichas cortas, no obstante la adquisición 
que á título oneroso habia hecho en dichos te rrenos 
que decían no lindaban con montes del Estado, co
m unes, de propios, ni de establecim ientos públicos.

Que la comisión de deslindes , con vista de todos 
estos docum entos, fué de opinión de que no eran  b as
tantes para justificar los derechos de propiedad a le 
gados por Ruiz , aunque ántes se hubieran  apreciado 
de otro modo; y el G obernador en su v irtud , confor
mándose con lo inform ado por d icha comisión y  con 
los pareceres em itidos por el Consejo provincial y  la 
Sección de Fomento, dictó providencia en  48 de Se
tiem bre de 4860 aprobando el deslinde practicado, 
con la limitación que del acta aparecía , en la que se> 
dem ostraba la extensión que perteneciente al Estado 
tenia Ruiz en el expresado monte titulado Fuente del 
Chorro, sin perjuicio de las reclamaciones que los in 
teresados en él juzgasen oportuno deducir ante su  
autoridad, para lo que se les señalaba el térm ino d e  
45 dias:

Que habiéndose notificado á este efecto á D. F ra n 
cisco de Paula Ruiz, manifestó que el dueño de la 
finca Fuente del Chorro lo era ya D. Antonio V inent 
y Vives, vecino de M adrid, á quien la habia v e n d i
do; y citado en su v irtu d  D. Rafaél Osm a, como r e 
presentante de V inent, recurrió  al Gobernador en  
solicitud de que se declarase que las tierras y mon
tes de dicha finca, de la pertenencia del recurrente^ 
no estaban com prendidas en las correspondientes a i  
Estado por la operación del mencionado deslinde a d 
m inistrativo, siendo de sostener el ejecutado por. el 
Juzgado de prim era instancia de Segura, y  en otro 
caso, que m ejorándola citada providencia g u b ern a ti
va, se rectificase segregándolas de a q u e l, y m andase 
que no se hiciese para con él innovación a lg u n a , y  
ántes bien sa cum plieran las providencias d ictadas 
en el mismo sentido que reclam aba en 4854, p resen 
tando á este fin dos órdenes certificadas dadas po r el 
Gobernador de Jaén en 3 de Mayo y 4 3 de N oviem 
bre  de dicho año, en las que se m andaba respe tar á 
Ruiz el disfrute de su pleno dominio en el terreno  en 
cuestión de la Fuente del Chorro y  sus agregados, en  
consideración á los títulos que tenia presentados:

Que el Gobernador en su vista , por otra p ro v i
dencia de 29 de Diciembre (fe 4 860, acordó de con
form idad con lo propuesto por la comisión de deslin 
des y la Sección de Fomento, desestim ar la reclam a
ción de Vinent y Vives; y declaró que no habia lu 
gar á reponer el anterior decreto gubernativo de 48. 
de Setiembre, pudiendo el interesado acudir al Con
sejo provincial:

Vista la dem anda que en su consecuencia p r e 
sentó este interesado ante el Consejo provincial de 
Jaén en 49 de Enero de 4864 , reproduciendo igual 
pretensión que la últim am ente deducida en la v ia  
gubernativa:

Vista la contestación del Prom otor F isca l, como 
represen lan te de la A dm inistración, en que pidió 
que se ratificase la aprobación del deslinde adm inis
trativo de que se trata  :

Vistos los escritos de réplica y contraréplica re 
produciendo las partes sus respectivas pretensiones: 

I Vistos los testimonios que se acom pañaron á lo%



e sc rito s  d e  d e m a n d a  y  r é p l i c a ,  d a d o s  p o r  e l E s c r ib a -  | 
tío  d e  e s ta  c o r te  D. Ju s to  M oraita  p o r  e x h ib ic ió n  q u e  
d e  los o r ig in a le s  hizo la  p a r te  d e m a n d a n te ,  e n  los q u e  
a d e m á s  d e  o tro s  d a to s , q u e  y a  o b ra b a n  e n  e l e x p e 
d ie n te ,  se t r a s c r ib e n :  p r im e ro ,  c in co  ó rd e n e s  d ic ta 
d a s  p o r  e l G o b e rn a d o r  d e  J a é n ,  d ir ig id a s  á  d isp e n sa r  
p ro te c c ió n  á  D. F ra n c is c o  d e  P a u la  R u iz  re sp e c to  a l I 
d e re c h o  d e  p ro p ie d a d  e n  lo s  m e n c io n a d o s  te r re n o s :  
s e g u n d o ,  la  e s c r i tu ra  d e  c o m p ra  q u e  D. A n to n io  V i- 
n e n t  y V iv e s  h izo  e n  el añ o  d e  1859  a l re fe rid o  D on I 
F ra n c is c o  d e  P a u la  R u iz  d e  v a r ia s  fin cas e n c la v a d a s  e n  | 
la  s ie r ra  d e  S e g u ra  p o r  p re c io  d e  i A 9 9 .884  r s . ,  co m 
p re n d ié n d o s e  e n tr e  las v e n d id a s  la  t i tu la d a  F u e n te  
d e l  C h o rro , e n  p re c io  d e  3 4 0 .0 0 0  r s . ,  d a n d o  p o r  l in 
d e ro s  a l S u r  el a r ro y o  d e l T o rn o  y  la  S e te r*  y á los I 
d e m á s  la d o s  t ie r r a s  d e  d o m in io  p a r t i c u la r :  te r c e ro ,  I 
la  d ilig e n c ia  d e l ap eo  y d e s l in d e  d e  los te r r e n o s  d e  
la  F u e n te  d e l C h o rro , q u e  á so lic itu d  d e l R u iz  p r a c 
t ic ó  en  e l añ o  d e  1851 e l Ju z g a d o  d e  p r im e r a  in s ta n 
c ia  d e  S e g u r a ,  p a ra  c u y a  o p e ra c ió n  no fué  c ita d a  la  
A d m in is tra c ió n  g e n e ra l n i m u n ic ip a l ,  p o r  h a b e r  e x 
p re sa d o  el in te re s a d o  q u e  to d o s  los c o lin d a n te s  e ra n  
p a r t i c u la r e s :  c u a r to ,  u n a  in fo rm a c ió n  d e  t e s t ig o s ]  
q u e  pasó  p o r  a n te  el m ism o  Ju z g a d o  d e  p r im e r a  in s 
ta n c ia  e n  e l p ro p io  a ñ o , á  s o lic itu d  d e  R u iz , e n  la  q u e  
c in c o  tes tig o s d e  48 á  73  añ o s d e c la ra ro n  s in  n in g u 
n a  o tra  c i ta c ió n , com o e ra  c ie rto  q u e  h a b ía n  ten id o  
s ie m p re  los te r r e n o s  e n u n c ia d o s  com o d e  la  p r o p ie 
d a d  d e  los p a d re s  y a b u e lo s  d e  los q u e  los v e n d ie ro n  ! 
á  D. F ra n c is c o  R u iz ,  á  q u ie n e s  los v ie ro n  d is f ru ta r  
c u a n d o  estuv ieron»  a co tad o s  e n  lo s añ o s d e  1820 al 
2 3 ,  h a b ie n d o  o ido  d e c i r  d e  p ú b lic o  ó á  lo s m ism o s 
in te re s a d o s  q u e  la s  e s c r i tu ra s  y  d e m á s  d o c u m e n to s  
q u e  te n ía n  se  h a b ia n  q u e m a d o  e n  los a rc h iv o s  e n  q u e  
s e  e n c o n t r a b a n : q u in to ,  c in c o  e sc r itu ra s  d e  v e n ta  
o to rg a d a s  e n  fa v o r  d e  D. F ra n c isco  R u iz  d e sd e  e l añ o  
4 8 5 3  e n  a d e l a n t e , d e  o tra s  v a r ia s  t ie r r a s  y  a rb o la d o s  
d e  p in o s  q u e  los a n te r io re s  v e n d e d o re s  y  o tro s  p a r 
t ic u la re s  te n ía n  en  e l re fe r id o  sitio  d e  la  F u e n te  d e l 
C h o r r o , l in d a n te s  co n  t ie r r a s  d e l m ism o  R u iz  y  o tra s  
d e  d o m in io  p a r t i c u la r :

V ista  la  s e n te n c ia  d ic ta d a  p o r  e l e x p re s a d o  C o n 
se jó  p ro v in c ia l  e n  21 d e  D ic ie m b re  d e  1862 , p o r  la  
c u a l  se  c o n firm ó  e l d e c re to  d e l G o b e rn a d o r  a p r o 
b a n d o  e l d e s l in d e  a d m in is t r a t iv o  q u e  e n  d ich o s  t e r 
r e n o s  se  h a b ia  v e rif ica d o , s in  d e c la ra c ió n  a lg u n a  r e s 
p e c to  á  la  p ro p ie d a d  d e  lo s q u e  e n  e l m ism o  se  co m 
p r e n d ía n ,  y  s in  p e r ju ic io  d e  la  p o sesió n  p a r t ic u la r  
c o n se n tid a  e n  los a d q u ir id o s  p o r  D. A n to n io  V in e n t 
y  V iv e s , a l  te n o r  d e l  d e s l in d e  p ra c t ic a d o  p o r  e l Ju e z  
d e  p r im e r a  in s ta n c ia  d e  S e g u ra  e n  1 8 5 1 , so b re  c u y a  
ín su b s is te n c ia  y  d e m á s  e x tre m o s  so lic itad o s  se  r e s e r 
v a b a  á  la s  p a r te s  s u  d e re c h o  p a r a  q u e  le  e je rc i ta s e n  
d o n d e  y  com o c o r re s p o n d ie ra :

V isto  e l r e c u rso  d e  a p e la c ió n  q u e  e l r e p re s e n ta n 
te  d e  la  A d m in is tra c ió n  in te rp u s o  en  2 d e  E n e ro  s i
g u ie n te ,  q u e  le  fu é  a d m itid o  e l d ia  5 ,  solo e n  e l e fecto  
d e v o lu t i v o :

V isto  e l e sc rito  d e  m i F isca l en  q u e , m e jo ra n d o  la  
a p e la c ió n  in te rp u e s ta  a n te  e l C onsejo  d e  E s ta d o  e l 21 
d e  A b r i l  in m e d ia to , p id ió  e n  lo  p r in c ip a l  q u e  se  c o n 
f irm a se  e n  to d as  su s  p a r te s  la a p ro b a c ió n  g u b e r n a t i 
v a  d e l  d e s l in d e  d e  48  d e  S e tie m b re  d e  1 860 , así c o 
m o  la  s e n te n c ia  d e l C onsejo  p ro v in c ia l  e n  lo q u e  e s 
tu v ie s e  c o n f o rm e , y  e n  lo  q u e  n o  se  re v o ca se  : a c u 
s a n d o  p o r  u n  o tro sí la  r e b e ld ía  a l a p e la d o  p o r  no h a 
b e r  c o m p a re c id o  á  p e s a r  d e  h a b e r  p asad o  el té rm in o  
d e  re g la m e n to ; en  c u y a  v i r tu d  la  S e c c ió n  d e  lo C o n 
ten c io so  d e l e x p re s a d o  C onsejo  aco rd ó  en  el m ism o  
d ia  h a b e r  p o r  a c u s a d a  la  re b e ld ía  al ap e lad o :

V isto  e l e sc rito  q u e  p re se n tó  e n  ta i  e s tad o  el L i
c e n c ia d o  D. M an u e l A lo n so  M artín ez  m o s trá n d o se  
p a r te  e n  n o m b re  d e  D. A n to n io  V in e n t y  V iv es, á  q u e  
a c o rd ó  la  re fe r id a  S e c c ió n  d e  lo C o n tenc ioso  te n e r le  
p o r  p a r te  e n  e l e s tad o  d e  lo s a u to s , y  q u e  se le  p u 
s ie r a n  esto s d e  m an ifie s to  p o r  v ia  d e  in s t r u c c ió n :

V ista  la  in s tru c c ió n  d e  7  d e  A b ril  d e  1 8 4 6 , e x p e 
d id a  d e  R e a l ó rd é n  p a ra  e l c u m p lim ie n to  d e l R eal 
d e c re to  d e l  d ia  1 .° d e  d ic h o  m es, en  cu y o  a r t .  1 .° se d i
c e :  «E l d e s l in d e  d é lo s  m o n te s  d e l E stad o  y  d e  los q u e  
c o n fin e n  co n  e llo s  e n  to d o  ó en  p a r le ,  c o r re sp o n d e  
á  los Jefes p o lítico s  com o e n c a rg a d o s  d e  la  A d m in is 
t r a c ió n  c iv i l  e n  su s  re s p e c tiv a s  p ro v in c ia s .»

V ista  la  R eal o rd e n  d e  5 d e  A b r i l  d e  1858 d a n d o  
in s t ru c c io n e s  a l co m isio n a d o  d e  los d e s lin d e s  d a  S e 
g u r a  d e  la S ie rra  , y  e s p e c ia lm e n te  la  d isp o s ic ió n  21 
y  la  23  q u e  d i c e n :

«Si e x a m in a d o s  los a n te c e d e n te s  re la tiv o s  á c u a l
q u ie r a  d e  la s  c lases  e x p re s a d a s  e n  la  d isp o sic ió n  4 .a 
(m o n te s  q u e ,  a u n q u e  d e te n ta d o s  p o r  p a r t ic u la 
r e s ,  h a y a  m o tiv o s  fu n d a d o s  p a ra  c re e r  q u e  c o r re s 
p o n d e n  a l E stad o ) r e s u lta  q u e  e s tá  e n  p o sesió n  lega l 
d e  é l u n  p a r t i c u l a r ,  se  a v e r ig u a rá  si e x is te  fu n d a 
m e n to  b a s ta n te  p a ra  r e c la m a r  a n te  lo s T r ib u n a le s  la  
p o ses ió n  e n ju i c io  p le n a r io  ó d e  p ro p ie d a d .»

«Si e l c o m is io n ad o  c rey e se  q u e  d e b e  e n ta b la r s e  el 
o p o r tu n o  ju ic io  d e  posesió n  ó p ro p ie d a d ,  lo p ro p o n 
d r á  á  ese  G o b ie rn o  c iv i l ,  y  h a llá n d o se  co n fo rm e  con  
la  p r o p u e s t a , lo p a s a rá  a l P ro m o to r  fiscal p a ra  q u e  
e je rc i te  las  a cc io n e s  q u e  c o n v e n g a n :»

C o n s id e ran d o  q u e  c o n  m u c h a  a n te r io r id a d  á  la  
fe c h a  d e l  d e s l in d e , y  e n  v i r tu d  d e  t í tu lo s  q u e  no  es 
d e  e s te  ju ic io  ca lifica r , se  h a lla b a  D. V ic en te  V in e n t 
e n  p o se s ió n  n o  c o n tra d ic h a  d e  la  finca  l la m a d a  F u e n 
te  fle l C h o rro , y  q u e  p o r  lo ta n to , en  c o n fo rm id a d  á 
la  d isp o s ic ió n  a n te s  c i ta d a ,  n o  p u e d e  a l te ra r s e  e l a c 
tu a l  e s tad o  m ie n tr a s  q u e  la  A d m in is tra c ió n  no  o b 
te n g a  e n  los ju ic io s  y  a n te  los T r ib u n a le s  c o m p e te n 
te s  d e c la ra c io n e s  fa v o ra b le s  á su s  d e re c h o s  so b re  e l 
to d o  ó p a r te  d e  la  in d ic a d a  f in c a ;

C o n fo rm án d o m e  c o n  lo c o n su lta d o  p o r  la  S a la  d e  
lo  C o n ten c io so  d e l C onsejo  d e  E s ta d o ,  e n  sesión  á

au e  a s is tie ro n  D. D o m in g o  R u iz  d e  la  V e g a , P r e s i 
e n te ,  D. Jo a q u ín  José  C a sa u s , D. José  C a v e d a , D on 
* A n to n io  E s c u d e ro ,  D. M an u e l G arc ía  G a l la rd o , D on 

F ra n c is c o  G o n z á le z , D. S a n tia g o  O te ro  y  V e lazq u ez , 
D . A n te ro  d e  E c h a r r i ,  D. Jo sé  d e  S ie r ra  y  C á rd e n a s , 
D . P e d ro  S a b a u  y  D. M an u e l O rovio ,

V en g o  e n  c o n f irm a r  la  se n te n c ia  d e l C onsejo  p r o 
v in c ia l  d e  J a é n  e n  s u  p a r te  re so lu tiv a .

D ad o  e n  P a lac io  á  s ie te  d e  N o v ie m b re  d e  m il 
o ch o c ien to s  se se n ta  y c u a t r o .= E s t á  ru b r ic a d o  d e  la 
l te a l  m an o . = E i  P re s id e n te  d e l C onsejo  d e  M in istros, 
R a m ó n  M aría  N arv aez .»

P u b lic a c ió n .— L eid o  y  p u b lic a d o  el a n te r io r  R eal 
d e c re to  p o r  m í e l S e c re ta r io  g e n e ra l d e l C onsejo  d e  
E s ta d o , h a llá n d o se  c e le b ra n d o  a u d ie n c ia  p ú b lic a  la 
S a la  d e  lo C o n ten c io so , a c o rd ó  q u e  se te n g a  com o 
re so lu c ió n  f in a l en  la  in s ta n c ia  y  a u to s  á  q u e  se r e 
f ie re ;  q u e  se u n a  á  los m is m o s , se  n o tif iq u e  e n  fo rm a 
á la s  p a r t e s , y  se  in s e r te  e n  la  G aceta . De q u e  c e r t i 
fico.

M a d rid  12 d e  N o v ie m b re  d e  1 8 6 4 .= P e d r o  d e  Ma- 
d ra zo .

ANUNCIOS OFICIALES.
D irección g en e ra l de In stru cc ió n  pública.

Estudios superiores y  profesionales.
Se halla  vacan te  en  la enseñanza su p erio r, Sección de 

Ingen ieros in dustria les , una  categoría de térm ino  y un a  
de  ascenso, qu e  han de proveerse  p o r co n cu rso  e n tre  los 
C atedráticos de en trad a  y  ascenso de la m ism a enseñanza 
su p erio r que re ú n an  las c ircu n stan c ias  p re scritas  p o r las 
disposiciones v igentes.

En el té rm in o  de un  m es, á co n ta r desde la p u b lic a 
ción d e l'p re se n tq  an u n cio  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , r e 
m itirán  los a sp iran tes sus so licitudes docum en tadas á es
ta Dirección general por conducto  de las R ectores de las 
U n iversidades respectivas.

1 M adrid 21 de D iciem bre de  1864.*=»El D irector gene
ra l,  E ugenio de Ochoa.

Dirección gen era l del R eg istro  de la  Propiedad.
Sección 3.a

H allándose vacan te  el R egistro  de la P rop iedad  de Ja -  
r a n d il la , de  cu arta  c la s e , con fianza de  4.500 rs. en  el 
te rr ito rio  de  la A udiencia de C áceres, y  al objeto de  p ro 
v e e r el m ism o, se hace sab e r á los qu e  a sp iren  á él p o r  
co n sid era rse  con las cualidades necesarias para  o b te n e r
lo ,  que  d en tro  de los 30 dias sigu ien tes á la publicación 
de  este an u n cio  p re sen ten  sus so licitudes d o cu m en tadas 
á  S. M- po r conducto  del Regente de d icha A udiencia.

M adrid 23 de D iciem bre de186L = *E l D irecto r gene- 
t a l  , Catalina.

D irección g en e ra l de L o te ría s .
E n el dia de h o y  se h an  subastado  en  esta D irección 

general 184 le tras im p o rtan tes  1.060.000 rs. vn . á cargo 
de los A dm inistradores de L oterías , las cuales han  sido 
ad jud icadas como m ejo r postor a lS r .  D. E n riq u e  Sainz, 
con el descuen to  de 1,67 cénts. p o r 100 daño  al papel.

M adrid 23 de D iciem bre dé 18 6 4 .= E l D irecto r general, 
José M aría B rem on.

R esultando defectuosos los b ille tes n ú m ero s 12.592 y  
13.592 co rresp o n d ien tes al so rteo  30 del a c tu a l , la D irec
ción  ha  acordado conform e al a rt. 29 de la in stru cc ió n  
de la R en ta , queden  nu los y sin  n in g ú n  va lo r n i efecto 
pa ra  el expresado  sorteo .

Lo qu e  se an u n cia  a l púb lico  para  su  conocim ien to .
M adrid 28 de D iciem bre de 1864.«=El D irec to r gene

ra l , José M aría B rem on.

D i r e c c ió n  g e n e r a l  d e  A d m i n i s t r a c i ó n  m i l i t a r .

Debiendo procederse  á c o n tra ta r  8.000 m antas de la 
na para  serv icio  ex trao rd in a rio  de los hosp ita les m ilita 
res, se convoca por el p re sen te  la subasta  , con en te ra  
sujeción á las reglas y  form alidades sig u ien tes  :

1.a La licitación ten d rá  lu g ar s im u ltán eam en te  en los 
estrados de  la D irección genera l de  A d m in istrac ión  m ili- 
la r  y e n  los de la In ten d en cia  m ilita r de l d is tr ito  de Cas
tilla la Vieja, el dia 27 de E nero  del p róx im o año de 
1865, á la una de la tarde , con arreg lo  á lo p re sc rito  en 
el Real decreto  de 27 de F eb re ro  de 1852 é in stru cc ió n  
de 3 de Ju n io  s ig u ien te , y m ed ian te  proposiciones a r r e 
gladas al fo rm u la rio  y  pliego de condiciones in se rto s  á 
co n tinuación , que estarán  de m anifiesto  en  aquellas d e 
pendencias.

2.a A las referidas p roposic iones d eb erán  acom pañar 
los lic itadores, com o garan tía  de ellas, el docum ento  ju s 
tificativo  del depósito, hecho en la Caja genera l ó en la 
T esorería  de H acienda pública  de Yalladolid, p o r valor de 
20.000 rs  , b ien en  m etá lico , ó su eq u iv a len te  según las 
cotizaciones oficiales, en  papel de la Deuda del Estado, 
consolidada ó diferida del 3 p o r 100, ó en acciones de 
c a rre te ra s  ó fe rro -ca rrile s , adm isibles p o r el Real d e c re 
to de  8 de D iciem bre de 1855 por su  va lo r nom inal.

3.a E n la p rim era  m edia h o ra , después de constitu ido  
el tr ib u n a l de subasta  , se a d m itirán  las p roposic iones 
en  pliegos cerrados, q u e  e sta rán  en te ram en te  conform es 
al m odelo c itad o , y  acto co n tinuo  se procederá  po r el 
Sr. P resid en te  á la a p e r tu ra  de los pliegos , y  no se a d 
m itirá  n in g u n a  o ferta  cuyos precios excedan  del lím ite  
señ a lad o , ni las que carezcan  de los requ isito s p re v e n i
dos, d ec larándose  acep tab le  la que  re su lte  m ás v e n ta 
josa .

4.a Si hub iese  e n tre  las proposiciones p resen tad as dos 
ó m ás iguales y adm isib les, se rá  p referida  la q u e  m éuos 
tiem po exija para  la to tal en treg a  de las m a n ta s ; pero si 
fuesen tam bién iguales, co n ten d erán  e n tre  sí los au to res  
de ellas, y en  ú ltim o  resu ltad o  de com pleta uniform idad, 
decid irá  la su e rte , á ten o r  tam bién  de lo q u e  expresa  la 
condición  7.a

0.* El rem ate  no  causará  efecto h asta  qu e  ob tenga la 
ap ro bación  del G obierno de S. M.

6.a E l com prom iso  del m ejor p o sto r em pezará  desde 
q u e  se le declare  el rem ate  á  su  favor, y  solo cesará  en  el 
caso que  no  m erezca la Real aprobación .

7.a Los lic itadores que  su scrib an  las p roposiciones ad
m itidas están  obligados á ha lla rse  p resen tes, ó legalm en
te rep resen tados en  el acto de la subasta , con objeto de 
que  p uedan  d a r las aclaraciones q u e  se necesitan  y  en  
su  caso acep ta r y firm ar el acta de rem ate.

M adrid 27 de D iciem bre de 1864.=*=De ó rd en  de S. E., 
el In ten d e n te  m ilita r S ec re ta rio , José M aría de Man- 
z i nos.

INTERVENCION GE NERAL MILITAR.

Pliego de condiciones bajo las cuales se saca á pública su 
basta la adquisición'de 8.060 m antas para el servicio de 
L s hospitales m ilitares, en v irtud  de la Real órden de 30 
de Mayo del presente año.

1.a La su b asta  se ce leb ra rá  en la D irección general 
de A dm in istración  m ilita r, y  sim u ltán eam en te  en  la I n 
tendencia  del d istrito  de Castilla la Vieja, en el dia y  h o . 
ra que fijen  los anuncios que  ai efecto se p u b lica rán  en 
la G a c e t a  y  Diario de Avisos de M adrid y  en los Boletines 
oficiales q ue  com prende  el referido  d istrito , o b se rv án d o 
se en ella el ó rden  que establece la in stru cc ió n  ap ro b a 
da p o r S. M. en 3 de Jun io  de ?852 para la celebración  
de subastas de todos los servicios del ram o  de G uerra , 
según  las bases que co n tiene  el Real decre to  so b re  co n 
tra tos con el E s ta d o , fecha 27 de F eb re ro  del m ism o 
año

2.a Las m an tas se rán  de color g raneé  oscuro , conoci
do v u lgarm en te  con el de Sangre de Buey, su  calidad de 
lana p u ra  de segunda clase, sin  mezcl i de hilo, algodón, 
pelote ú  o tras hilazas, ni testiles, b ien  trabajada y afelpa
da y  su  tejido b ien com pacto, sin  que al h ace r la e n tr e 
ga tengan  aderezo alguno n i conserven  hum edad  de n in 
g una  clase.

3.a Las d im ensiones de las m an tas se rán  de dos m e
tros diez cen tím etros de largo, po r u n  m etro  c incuen ta  y 
cinco cen tím etro s de ancho, con peso de tres  k ilogram os 
cada una.

4.a En el cen tro  de la m anta  se estam p ará  el año de 
la construcc ión , y en cada ángulo lleva rán  igualm en te  
un a  le tra  in ic ial en esta form a: A ( A d m in is trac ió n ) M  
(m ilitar), Tí (Hospital) M  (militar): dichas letras y  n ú m e 
ros e sta rán  confeccionados con lana negra, y la operación 
será  e jecutada á m áquina.

5.a Con a rreg lo  á las cualidades expresadas, que  son 
las de la m anta tipo que estará  de m anifiesto  p ré f ia -  
m ente  en la Secretaría  de la D irección genera l de Adm i
n istrac ió n  m ilita r y  en la In ten d en cia  de Castilla la V ie
ja , los licitadores p re sen ta rán  sus p roposiciones seg ú n  el 
m odelo q u e  ap arece rá  en los anuncios.

6.a Estas p roposic iones se ad m itirán  en  la p r im e ra  
m edia h o ra  de instalado el tr ib u n a l de subasta  , q u e d an 
do adjudicada la co n tra ta  á favor de q u ien  h ic ie re  la p ro 
posición m ás ventajosa. C errada la su basta , el P residen te  
del T rib u n a l d eclara rá  aceptada en  el acto la proposición  
que  haya resu ltado  m ás beneficiosa; pe ro  si los au to res 
de proposiciones iguales no  en tra sen  en  con tienda, r e 
su ltan d o  p o r consecuencia que  n in g u n o  m ejora la suya, 
se rá  u n  titu lo  de p referencia  en  igualdad ó p recios, la 
m ay o r b revedad  en  h ace r la to tal en treg a  so b re  la  que 
se fije para verificarla .

i 7.a £1 In ten d en te  del d is trito  de Castilla la  Vieja r e 
m itirá  inm ed iatam en te  á la D irección general el expedien
te de la subasta  s im u ltá n e a , y  si re su lta sen  iguales las 
proposiciones adm itidas en  el d istrito  y  en  la  D ilección 
g eneral, h a b rá  lu g ar á nueva lic itación  en  M adrid e n tre  
ios au to res  de ám bas proposiciones acep tadas, y  c itán d o 
los en  el té rm in o  de.diez dias p a ra  que se p resen ten  po r 
sí ó p o r persona  legalm ente autorizada an te  el referido  
tr ib u n a l á m ejo rar las proposiciones de la  m ism a de que 
se tra ta  en  la condición  6.a, y  la adjudicación del serv icio  
en  este caso recaerá  siem p re  en  favor del lic itador que  
m ejore la p roposic ión  en  los térm inos p rescrito s en  la ya 
citada condición 6.a y  en ú ltim o  caso se reso lverá  p o r la 
su e rte .

8.a Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos c e rra 
dos y  no se p o drán  ad m itir  m ás n i re tira r  las p resen tadas 
p rincip iado  el acto del rem ate; pero  án tes de la a p e rtu ra  
de los pliegos p o irá n  sus au to res exponer las dudas ó 
p ed ir las aclaraciones q r e  se les ofrezcan , y  ab ie rto  que 
sea el p rim ero , no  h ab rá  lu g ar á observaciones ni exp li
caciones de n inguna  clase. Tam poco se ad m itirán  las p ro  
posiciones que fueren  superio res al precio lím ite, las que 
carezcan  de la garan tía  co rrespond ien te  y  las que no  es- 

I tén  arreg ladas al m odelo designado en los anuncios, 
i 9.a Se fija com o lím ite  el precio  de 57 rs. p o r cada 

m anta .
10. Para  se r adm itido  com o lic itador á la subasta  se rá  

I c ircu n stan c ia  ind ispensab le  la p resen tación  del docum en- 
I to que ju stifiq u e  h ab er hecho el in teresado  u n  depósito ó

fianza po r valor de 20.000 rs. vn. en  la Caja de Depósitos 
I ó en la Tesorería de Hacienda pública en V alladolid, cú- 
I yo depósito ó fianza au m en tará  el rem a tan te  hasta la can- 
I tidad de 45,600 rs. que será  la garan tía  con que ha de 

resp o n d er hasta  q u esea  te rm inada  y  adm itida  la total e n 
trega. Los docum entos que garan ticen  las p roposic iones 
no adm itidas se rán  devueltos p o r el T rib u n a l de s u 
basta.

11. La en trega  de las m an tas ten d rá  lugar en esta for
m a: 2.500 en  Valladolid, y  5.500 en los alm acenes del h o s
p ita l m ilita r de Madrid , y  el rem a tan te  de jará  con ellas 
los em paques á beneficio de la A dm inistración  m ilitar.

12. La to tal en treg a  se verificará  en el plazo de seis 
m eses, á co n ta r desde la fecha en  que  se co m unique  al 
co n tra tis ta  la Real a p ro b a c ió n , haciéndolo  p recisam en te  
en  cada m es de los p rim eros p o r 4.000 m an ta s , y  en el 
q u in to  y sexto p o r 2.000, pudiendo  ei co n tra tis ta  ad elan 
ta r  las entregas, así en plazos com o en  n úm ero , si le c o n 
viene.
v. 13. El reconocim iento  de las m antas que el c o n tra tis 
ta en tregue  se som ete al voto de las respectivas ju n ta s  de 
A dm inistración  de los d istrito s de Castilla la Nueva y  la 
Vieja.

14. El pago se verificará  p o r la T esorería  q u e  elija el 
co n tra tis ta  al te rm in a r la total e n tre g a , ó por cada un a  
de las p a rc ia le s , si así le co n v in ie se , con presencia  de 
la certificación  que  ha de expedírsele p o r los Com isarios 
de G u e rra , Inspecto res de los hospitales donde se e jecute 
la en treg a  que la acred ite  fiel y cabal.

15. £1 n ú m ero  de m antas que fuese desechado p o r  la 
ju n ta  de reconocim ien to  se rá  repuesto  p o r el co n tra tis ta  
e n  el término de 15 dias,

16. Si el co n tra tis ta  faltase al cum p lim ien to  de lo I 
pactado, dem orando  la en treg a  de las m an tas en  los p ía- I 
zos prefijados, ó p o rq u e  estas, á ju ic io  de  la ju n ta  de r e 
conocim ien to  de q u e  habla la cond ic ión  13, no  fuesen de 
recibo , la A dm inistrac ión  m ilita r e je rce rá  la acción gu b er
n a tiv a  sobre  el depósito que hizo com o licitador, de fo r
m a que  se re sarzan  los perju icios irrogados po r su  causa 
p o r las d isposiciones gubern a tiv as de  la A dm in istrac ión  
q u e  p rev ien en  los a rtícu los 20, 21 y  22 da la in strucc ión  
de 3 de Ju n io  de 1852, quedando  á  salvo el derecho  del 
in te resado  p ara  d irig ir sus reclam acioríos po r la via con • 
tencioso-ad in in istra tiva .

47. S erán  de cuen ta  del rem a tan te  cualesqu iera  gas
tos hasta  dejar en el alm acén ó a lm acenes de Yalladoiid y 
M adrid que designe la su p erio rid ad  las m antas qu e  vaya 
en treg an d o ; y se rán  asim ism o de su  cuen ta  el p3go de 
toda clase de derechos y la co n tribución  que  p o r la ley  
se halle  establecida ó se estab leciera  para los que c o n tra 
ten  con el Estado. Igualm ente  será  de cuen ta  del c o n tra 
tista el pago de costas de subasta  y  esc ritu ra  y sus copias 
en  el papel co rrespond ien te .

48. P o r ú ltim o , el rem ate  no ten d rá  efecto hasta  que  
recaiga la Real aprobación,

M adrid 23 de D iciem bre de 1864.=dosé María Corona.

Modelo de proposiciónv

El q u e  suscribe , vecino d e . . . . .  sé h a  en te rad o  del 
pliego de condiciones y anuncio  para c o n tra ta r  la c o n s
tru cc ió n  de 8.0 )0 m an tas con destino  á los hospitales m i
litares, y en su  v ir tu d , acep tando  todas tas condiciones 
del m ism o, se c o m p ro m ete d  hacer el serv icio  por va lo r 
d e  (en letra) reales cada m anta; y  para qu e  sea v á 
lida esta proposición , acom paña e l docum ento  que  j u s t i 
fica el depósito de 20.000 rs. q u e  p rev ien e  la cond i- 
cion  10.

(Fecha y  firm a del p ro ponen te .)

A dm inistración d e l  Correo Central.
A fin de qu e  el considerab le  n ú m ero  de ta rje ta s  que  

según  costu m b re  c ircu lan  po r el C orreo in té rio r el 1.* 
de E nero  puedan  q u ed ar d is tr ib u id a s  en  el dia, se re c o 
m ienda al público  la conveniencia  de que sean  d e p o sita 
das en ios buzones con la m ayor an tic ipación ,

M adrid 27 de D iciem bre de 4864.— El A d m in is trad o r, 
M anuel Barbié. — 2

G obierno da la p rov incia  de B arcelona.
Se halla  vacan te  la S ecretaría  del. A yun tam ien to  de 

G ranollers p o r d im isión  del que  la ob ten ía  , dotada con 
el sueldo de 4.000 rs  anuales.

Los asp iran tes  á ella que  á la cualidad  de se r  m a y o 
res de 25 años re ú n a n  la necesaria  ap titu d  para  d e sem 
p e ñ a r d icho ca rg o , p re sen ta rán  las instanc ias d e b id a 
m en te  docum en tadas al P resid en te  de l M unicipio en  el 
té rm in o  de los 30 d ia s , á  c o n ta r  desde aquel en  que  te n 
ga lu g ar la in serción  de este an u n cio  en  l a  G a c e t a  d #  
M a d r id  y Boletín oficial de la p rov incia  ; deb iendo  o b se r
v a rse  para  su  p rov isión  cuan to  d ispone so b re  et p a rticu 
la r  el Real decre to  de 19 de O c tubre  de 4853,

B arcelona 46 de  D iciem bre de  i 86 i. —  C ayetano Bo¿ 
nafós. 3869— 2

G obierno de la p ro v in c ia  de Málaga.
Obras públicas.— Negociado 2.a

En v irtu d  de lo acordado p o r la D irección genera l de 
O bras p ú b licas en d isposición fecha 9 de  N oviem bre an* 
te r io r , este G obierno civil ha  señalado el d ia 15 d e  E nero 
de 1865, á las doce del m ism o, para la ad jud icación  en  
pública subasta  de los acopios de m ateria les p a ra  la c o n 
servación de las c a rre te ras  de p r im e r  ó rden  de esta  p ro 
vincia d u ra n te  el año económ ico de 185 i á 1865.

La subasta  se celeb rará  en los térm inos p reven idos p o r 
la in stru cc ió n  de 18 de Marzo de 1852 en  el G obierno de 
e^ta p ro v in c ia ; ha llándose de m anifiesto en la Sección dé 
Fom en to , pa ra  conocim iento  del p ú b lic o , los p re su p u e s
tos detallados y  los pliegos de condiciones facu lta tivas y 
económ icas que h an  de reg ir en  la subasta.

Los trozos á q u e  han  de re fe rirse  estas con tra tas, las 
c a rre te ras  á que co rresponden  y los p resupuestos de los 
acopios para  cada u n a  son los que se designan en  la nota 
que sigue á este anuncio .

No se adm itirá  n inguna proposic ión  que se re fie ra  á 
m ás de una c a rre te ra , pues el acopm  de cada u n a  deberá  
rem ata rse  p o r separado.

Las proposiciones se p re sen ta rán  en  pliegos cerrados, 
a rreg lándose exactam ente  al ad jun to  m odelo. La can tidad  
qu e  l ia  de consignarse  p rev iam en te  como g aran tía  p ara  
to m ar pa rte  en la subasta  será el 1 por 100 del p resupuesto  
de la c a rre te ra  a que se refiera  la proposición. Este dep ó 
sito podrá  hacerse  en m etálico ó acciones de cam inos, d e 
biendo  acom pañarse  á cada pliego el docum ento  que a c re 
dite  h aberle  realizado del m odo que p rev iene  la referida  
in stru cc ió n .

En el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones 
iguales para  una  m ism a carre te ra , se celeb ra rá  en  el a c !o, 
ú n icam en te  e n tre  su$ au tores, un a  segunda licitación  
ab ierta  en  los té rm in o s p rescrito s p o r la citada in s tru c 
c ió n , fijándose la p rim era  puja por lo m enos en  500 rs., 
y  quedando  las dem ás á vo lun tad  de los lic itadores con 
tal que no bajen  de 100 rs.

Málaga 4 6 de D iciem bre de 186i.*=El G obernador, 
F e rn an d o  Balboa.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e  , en terado  de l an uncio  p u b li

cado p o r el G obierno de la p rov incia  de Málaga con fe
c h a  de D iciem bre de 1864 , y  de  los req u is ito s y
condiciones que se exigen para  la ad jud icación  en p ú b li
ca subasta  de los acopios necesarios para  la conservación 
de la carre te ra  de p rim er órden de (aquí la qu e  se»), com 
p ren d id a  e n tre  esta  capital y  el lím ite  de  la provincia, se 
com prom ete  á to m ar á su cargo los expresados acopios, 
con e stric ta  su jeción á los indicados requ isito s y  co n d i
ciones, p o r la can tidad  d e ..........

(Aquí la proposición que se h a g a , adm itiendo ó raejo- 
rán d o  lisa y  llan am en te  el tipo fijado ; pero  ad v irtiendo  
qu e  se rá  desechada toda p ropuesta  en  que  río se  exprese  
de ten id am en te  la can tid ad , escrita  en  le t r a ,  p o r la que 
se com prom ete  el p ro p o n e a te  á la ejecución de las obras.)

N ota de las carreteras, trozos y  presupuesto á qué se refiere 
el anuncio anterior .

Presupuesto 
d« acopios.

CONSERVACION. Rs. vn.

C arre te ra  de Bailen á Málaga.— Desde el 
lím ite de  la p rov incia  á M álaga. * . . . . . .  19.406,70

Idem  de C uesta d e l Espino á Málaga.—
Desde el lím ite  de la p rov incia  á Má
lag a ................................................................   47.513,78
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Audiencia de Sevilla.
PROVINCIA DE CÓRDOS4.

Registro dé la propiedad de Pozoblaneo.

E x tra c to  d e  la s  in sc r ip c io n e s  d e fec tu o sas  q u e  c o n  a r 
reg lo  a l  R ea l d e c re to  d e  30  d e  Ju lio  d e  186 2  se 
h a n  e n c o n tra d o  e n  e s te  R eg is tro  (1).

Tilla  de Pedroche.

Doña María A ntonia M oreno, m edio h u e rto  llam ado 
del Guijo, te rc e ra  p a rte  de v iña  en el m ism o sitio .

Doña María B lanco, paja r a rrib a  de las Monjas, haza 
en  ei Molino n u e v o , cerca en  V irotes y  o tra  en Pozo 
Blanco.

Doña M anuela Blanco, v iña llam ada del P ad re  B ravo, 
cerca  la G arrid a , p a ja r en el Moralon , d o sh e rre ñ a le s  en 
el T orreón , cercado de D. P edro  Cobos y o tro s  de Q u in 
tan a .

Doña Nicolasa V alverde, ca a callé Plaza.
D. Pedro G allardo, haza.
P ed ro  de L una Vizcaíno , p rad o  Salido, calle Damas. 
Pedro A révalo , corral.
Pedro  Diaz de L u n a , cercado en  el C erquillo .
Pedro  Muñoz López, p a rte  de co rra l.
D. Pedro  Ruiz, casa calle Damas.
P edro  López Cobos, m edia casa calle E m pedrada, par- 

ro ñ a l de las Viñuelas.
Pedro  Manos A lbas, m edia casa calle  Iglesia baja, h e r- 

re ñ a l cerca  en el M uladar alto.
Pedro  del Castillo, casa calle  E m pedrada .
Pedro  F ru tos, h e rreñ a le s  en  las e ras de San S ebastian . 
Pedro Cobos López, h e rren a l en la C orredera .
Pedro  Conde Ovejo, m edia casa.
D. P edro  Muñoz, casa calle Damas.
Pedro  del Castillo R iofrio, casa calle G añanes.
D Pedro José T ira d o , cerca llam ada de la Peña , o tra  

de la V iñuela , p rado  de los A lb añalazos, h e rre ñ a l e n  e l 
T o rreen  , cerca de José de la Fuente, el de las Lagunillas, 
ei de los C h ap arro s, el Chico, el del C h a p a rra l, haza de 
la U tre ra , o tra  de los Saavedras , o tra  de Á ranzada, la 
del Risquillo, la del V illarejo, dos pa rro n a les  de los Es
pejuelos, un a  haza del P a tronato , dos zah ú rd as en la F u en 
te del P erro  y te rcera  pa rte  de haza en  los Lagares.

Pedro  A révalo , cerca  en  Sa£ Sebastian . •

(i) Y t o m  Ifr! GAüif as #» ayer y  anteayer.

P edro  Ruiz Pera lvo  y o tros , haza en el T oril del Moro.
Pedro  López, 4 8 fanegas de t ie rra  en  lasR ozuelas, se is 

en  P ie d rae ren d e ra s , o tro  de  tres  en  el m ism o s i t io , o tro  
de  dos en  los R e v en to n es , h e rre ñ a l de una  fanega , haza 
de  cu a tro  en  las Tejoneras y censo  sobre  casa de A nton io  
R ueda.

Pedro  G u tiérrez  O v e jo , sétim a p a rte  de cerca  de seis 
fanegas en  la M oredilla, y cu a tro  fanegas de tie rra  en  la 
F u en te  de la S ie rra .

D. Pedro  Avilés, p a rro n a l en  el Cerquijo.
D. Pedro  José T irado, casa calle B arrio  , u n  so la r  en  

sajar, y  pa jar en  San S eb astian , m edio m olino llam ado 
Manco, te rc e ra  p a rte  de tenería  y un a  tercia para  granos, 
haza de 4 2 fanegas.

Pedro  V icente y M anuel Perez, cercado de las M isas.
Pedro  Diaz de Luna, m edio cercado de Santa B árbara,
D. Pedro José T irado, m edio h e rren a l caiie Botica, t e r 

cera pa rte  de viña que llam an de Guijo, y tercera  p a r te  de 
cercado en dicho sitio.

Rosa de Castro, h e rre ñ a l en  los R uedos.
Rosa Plazuelo, h e rreñ a l.
R aLél Bizarro, dos casas calle del Olivo, to ril en A rroyo  

de  Santa M arta.
D. Rafaél Morcillo y  T irado, décim a p a rte  de o livar en  

el A cebuchar, m edia cerca  llam ada d e í P le ito , p rado  en  
Sillas B lancas, cerca  en la C ruz del Arenal , cercado  lla 
m ado C erronciljo^haza en los L irios y  o tras en  la Tiesa.

D. R afaélM orillo T irado, pajar callo del H errero .
Santiago Alcalde, casa calle Damas.
Santiago A lam ilio , h e rre ñ a l callejón  del Cirio.
Sebastian  P iz a r ro , cerca  , p a r ro n a l , cañada  de  las 

Z orras.
D, Sim ón d e  Castro M oreno, haza en los A rroyos de 

Santa María y del M uerto , y o tra  en  el R anchalejo.
Santiago Misas, capital de censo.

Viílanueva de Córdoba.

Ana de  V acas, casa calle H erradores.
Alfonso T o r il , viña en  M ajolejos, t i e r r a , c o r r a l , casa 

calle Iglesia y  v iña en  C añada Ju an a  Gil.
Alfonso del V a lle , cinco fanegas de tie rra  en  la F u e n 

te N ueva.
D. A ntonio  M oreno C a ñ u e lo , tie rra .
A gustín R om ero , tie rra  , casa y viña en jM ajále jos, y  

' o tra  en los Lagares.
A gustín  E sc u d e ro , porciorí de te r re n o , v iña  erí los 

Majolejos Bajos.
A ntonio  Rom ero, te rre n o  v iña  en  Lagares , casa calle 

P arrale jo  y o tra  en dicha calle.
t Alfonso T o rra lb o , tie rras , c e rc a , casa y  o tra  calle  Ta- 
recam po y dos pedazos de te rre n o .

A ntonio C opado , tres fincas y  casa calle  C onquista.
A ndrés C abrera, tie rras , casa p a rte  de o tra  cH le  A l

ta, v iña en  Majolejos y co rra l callejón  de la P orra .
A gustín  C achinero, te r re n o , m ajuelo en el callejón d e  

C onquista; cerca en  d icho sitio  y  viña en  las Z ahurd illas.
Doña Ana G utiérrez, dos pedazos de te rren o  y v iña  en  

la A lcarria .
A ntonio M oreno, haza casa en calle P lazares^cerca  en  

Capada D om ingo, v iña en  Majolejos y  o tra  en  los L a
gares.

D. A ntonio Abalos m edia casa calle Real, u n a  posesión 
llam ada del Cerezo y  u n  cercado callejón del P ad re  C an
tador. . . . . . .

A ntonio Rom ero Luna , v iñ a  en  la Cañada , su e rte  en  
el A rroyo del Judio , casa calle C onquista  A lia.

A ntonio M ontero, p a rte  d u  casa en  calle Pedroche.
D. Antonio Abalos L o zan o , h a z a , casa calle  Real, u n a  

cerca , casa calle  P lazarejo , cerca , co rra l, casa Real y  o tra  
casa.

A nton io  H uerta  , casa calle  C onquista  Alta.
Alfonso Cándido R edondo , un  m ajuelo cam ino  de Pe

droche  y  casa calle Viveros.
A ndrés Rico , casa calle  Alta.
A ntonio C am acho , casa calle H errad o re s.
D. A ntonio  Luis A rred o n d o , p a rte  c o r r a l ,  casa y  

p laza.
A gustín  R edondo, una cas i.
Alfonso F ernandez  T ám ara l,casa  calle C errillo.
A ndrés Sánchez B eata , casa calle  Viveros.
A gustín  Lozano, casa en dicha calle.
A ntonio T o rra lb o , cerca  en el Rodadizo.
A ndrés Muñoz, casa en  calle Je tu n .
A ntonio  del Cerro, casa en dicha calle.
A ntonio  Casado, casa calle  Riveros.
Alfonso Cano, casa calle Cova.
Ana Abalos y Cañuelo, m ajuelo en la Cañada.
A ntonio Gómez Navas, cusa Barrio C orral d e l c o n 

cejo.
A ntonio Ulescas, casa calle Pedrodo.
A ndrés Casado, una casa.
A ndrés A rébalo, casa callo Real.
A ntonio Pedraza, una casa.
A ntonio Ruiz y Luis Redondo, cerca Regajo del A r

ren d ad e ro .
A ntonio Ruiz, una casa calle  E m pedrada.
Alfonso T am aral, una casa calle Cruz de P iedra.
O lra callejón de C onquista.
A ntonio José R uiz, una casa calle Corado.
Alfonso C ándido , cerca  en H uerta Bermejo.
A ntonio José C an tad o r, casa c a lle je to n e s .
Doña Ana María C añuelo , m edio pozo calle C ontrera .
A ntonio R o m ero , casa calle Parrale jo , o tra  en la mis* 

rna calle.
Alfonso C uevas, c is a  ealle  Peñascar.
A ntonio Bartolom é y  Catalina Sánchez M orillo , m a 

ju elo  en  Cañada Gil.
Alfonso T o r r e , casa calle Iglesia , v iña  en  Cañada Ju a 

n a  Gil.
A ntonio Góm ez, casa calle  Ventas.
A ntonio Vadillo, viña en  F u en te  L o b illo , casa calle  

T orrecam po.
A ntonio Muñoz , casa calle Jetone.
A ntonio M oreno; casa calle Plazares.
A ntonio Espejo R edondo, casa calle del C erro.
A ntonio Vacas, casa calle  Alta.
Antonio Padilla, casa calle F uen te.
A ntonio Ligero, te rren o  B erenguela.
Alfonso Caballero, casa calle  Juan  B lanco.
A lfonso de Rojas, co rra l en  Fuen te  de la E strella, casa 

calle  C uartel.
Agusti n Pedrajas, casa calle  C onquista.
Alfonso C arbonero , casa calle Real.
A ndrés C abrera , co rra l callejón de la P orra .
A ntonio Gómez y h e rm an o s , 24 fincas.
A ntonio Coleto, m ayor, cu a tro  fincas.
Alfonso T orralbo , dos pedazos de te rren o .
A nton io  y Lúeas G arcía del C astillo , varias fincas.
D. A ntonio R ivas, dos m ajolejos en  Fuen  del Osilla.
A ndrés y  Acisclo V illa rea l, cortijo  B arranco  de S e 

villa . _
Doña Josefa A b a lo s, cerca  en  F u en te  la Z arza.
Alfonso I lle sc a s , cerca en Cañada del Aguila.
D* A ntonio C añuelo , cerca  y  choza en  Bonalejo, tre s  

hazas en  Cañada M ohedano , F u en te  Lobillo y C erro  del 
Alcalde.

Acisclo V illa rrea l, cortijo .
Alfonso B lan c o , co rra l calle  Navas.
Ana Ruiz C on tador, dos cercas en el A rroyo Góngora,
Angel Pedraza Pasam onte, m olino h a r in e ro  en  el Cubo 

y  m edio en  el G uadalcazar.
A ntonio  C a rb o n ero , v iña  en  C iguiñuela.
Aleadio C á m a ra , o liv a r e n  los Majolejos.
Alfonso María Agenjos, co rra l en Fuen te  E strella.
A ndrés H uerta C achinero, cerca  en  calle  Torcida.
A ndrés C abrera, casa calle Peñascar.
A nunciación  Moreno Sánchez, viña, en  N avacalballo, 

dos hazas en  M enguillo y  u n  m olino h a r in e ro  en el 
Bonal.

A ntonio Vadillo y  o tros, choza y  cortijo  en N avalcas- 
tillo, cerca en  N a ta lcab a llo , casa en  el Rodadizo y  una 
cerca en  M ontesinos

Angel Pedrosa, cerca en  Callejón de Cañada Mingo y  
una cerca en  los R iñoncillos.

A n ton io  I le rru z o , cerca  en callejón  de M ontesinos, 
haza en  el egido de C onquista  y o tra  en  la B arriguda.

A ntonio C asim iro H erruzo, una casa.
A ntonio P izarro , casa calle  Parrale jo .
Doña Ana Abalos, casa calle Cepas.
Alfonso Fernandez , casa calle T o rre  Baja.
D. Alcadio Cámara, casa calle Iglesia.
D. A ntonio M artos, m ajolejo en  Viña Lagare.
D. A ntonio  Martos y  A balos, cerca  G óngora Z ahur- 

dilla. ,
D. A ntonio  Martos, su e rte  de o liv a r en  la A lcarria , 

o tra  en los collados del M adroñal, viña en Majolejos Bajos, 
c o rra l y cerca  en los Ruedos, o liv a r y desm ontado en  el 
M adroñar, y  o tro  en la Dehesa de la Concordia.

A nton io  ¿tornero , m ajuelo  callejón de las M entoras, y  
co rra l en calle  Ventas.

A ntonio  R odríguez, tre s  to riles en la  dehesa d é la  Con
cord ia .

Doña Ana da M artos, m ajue lo  en  Pedro  Mellado.
A ndrés V illareal, cerca, to rre  y choza.
A ntonio Illescas, cerca en el egido.
D. A ntonio José de C ám ara, v iña  en  Majolejos Bajos.
D. A gustín E scudero  y H e re d ia , m ajolejo e n  F u en te  

del Osillo y viña en  Labrado Valera.
Antonio José Rom ero, v iña  en  N avalcáballo.
Doña Ana Bueneslado, o livar en  el Majuelo.
D. A tanasio E scudera  y  H eredia, m ajuelo  llam ado  de 

los Olivos.
A ntonio  M oreno G utiérrez , m edia  h u e r ta  llam ada de 

las V iudas.
A gustina M oreno Gómez, cerca  en  la v iña  d e l Manso 

y corral eq  el callejón de la F uen te  G rande.

Alfonso T irado A lam illo , una  casa.
A ntonia Lucía M oreno, u n a  finca.
D. B ernardo M oreno, m en o r, un a  finca.
B artolom é Sánchez, t ie r ra ,  casa en  el b a rrio  de Casas 

B lancas, desm ontado en  ei C erro del Alcalde, cerca  en  la 
T orrec illa  , p a rte  de o tra  C harco R o m e ro , cerca  en e l 
ca lle jón  de calle Ventas, y o tra  en  Calle C errillo  , pozo de 
N ieve.

Bartolom é Ille scas , te rc e ra  p a r te  de  casa calle  P e 
d roche.

Bartolom é M ontoro, u n a  casa.
B ernardo  M oreno, u n a  haza, casa calle H e rra d o re s  y  

p a rte  de  haza en  el E ncinazo .
B artolom é T orralbo , casa calle  Alta.
Benito José C achinero , p a r te  h u e r ta  y  v iñ a  en  NaVal- 

m ilan o .
B ernardo  Moreno y  Luque, p a ja r e n  el c o rra l del Con

cejo.
B artolom é de Castro, v iña  en  M ajolejas.
Bartolom é Moreno L u q u e , dos dehesas en  M inguilfo 

y N aval-T abladiilo  , casa calle de Coba y o tra  calle A na 
Cid y o tra  calle E m pedrada.

B artolom é M oreno de Luna , parte  de v iña.
B enito  Pozuelo G arcía, h u e rta  , v iña  y  t in a d a
B ernardo  Panadero  , casa calle  C onquista .
B ernardo  Moreno L u q u e , m e n o r ,  cercado  en  M onte

sinos.
B artolom é B aratas , dos m ajuelos en  fuen te  Lobillo, 

haza en la fuen te  del Sordo y  o tra  en  N ava del Castillo.
Bartolom é M oreno, m edia casa en  calle H erradores.
Bartolom é Sánchez M orillo, casa calle  C oloradas y  

o tra  en  calle del C erro.
Bartolom é Lino C ab a lle ro , m edia casa calle  E m p e

d rad a .
Bartolom é M uñoz, viña én  L abrada V alera.
D. B ernardo M oreno y L u q u e , casa calle  C onquista  

B aja , y haza en el Regajo de C abañeros.
B artolom é R odríguez, casa calle Dehesilla.
Bartolom é GorneZ, 62 fanegas de t ie rra  en  G íguiñuelo.
B artolom é R o m ero , una casa.
B artolom é G aitán , casa calle Coloradas.
Blas Ayala , casa calle  del Cerro.
D. Bartolom é M arto s, cerca  en la de A m arg u era .
B artolom é P o zu e lo , casa en  caite  T orcida.
D. B ernardo  M oreno L u q u s , m enor, haza de  40 fan e

gas en  h u e rta  de la B arbera  y cerca  calle  Pedroche.
Bartolom é Ruiz M oreno , haza en  la H ondonada.
Bartolom é M oreno Sánchez y D. Matías M oreno, cerca  

en  el Calvarico.
B ernardo  Navas, casa cab e  Ju a n  López.
Benito G arcía Pozuelo, co rra l e n  la v iña del Manco.
B artolom é Pedraza, casa calle  Ventas.
Bartolom é Rom ero, casa calle  Jetones.
B artolom é R edondo, u n  m aju e lo  en  e l S íem brílle jo , 

casa en  calle C o n lreras y  p a rte  de o tra .
Bartolom é P iz a r ro , m edia casa  calle  C ruz d e  Ca

ñuelo . *
Bartolom é G arcía Redondo, cerca  en  e l Regajito.
B artolom é de  Castro, una  v iña.
Basilio Viveros, cortijo  en  N avalonguilla .
B ernardo  de  Martos, v iña en  L abrado  V alera.
B artolom é G u tié r re z , u n a  dehesa  en  lá  A lcarria .
B ernardo  de M artos y  R u iz , cerca  erí Cañada Magda

len a .
B ernardo  R o d ríg u ez , viña en  F u en te  del O rillo .
Bartolom é de la C ám ara , tre s  fincas.
Benito y  Juana  Pozuelo , tre s  fincas.
D. Baltasar T orra lbo  , v a rias fincas.
B ernardo G arcía P a n a d e ro , varios pedazos de íe r -  

reno .
Bartolom é Diaz de L u n a , cerca én  N avalconejo , u n  

to ril y  p a r te  de  cerca  en  el Regajo del MoraLejo.
B autista B a ra ta s , cerca  en M ontesino , o tra  en  N aval - 

caballo  , haza cerca  de  N av alcas tillo , v iña  en  F u en te  Lo- 
r i l lo ,  dos casas calle Ju an  B lanco , o tra  en  el Rodadizo, 
cerca  en la F u en te  del S o rdo , o tra  en  el Callejón de  la 
Fuente, un  m ajuelo en  Fuen te  Lorillo  y  u n a  v iñ a  en  Na- 
valeaballo .

Benito G utiérrez, u n  cortijo , dos toriles y  m edia cércá  
en  N avalperal.

Bartolom é Garcíp, v iña en  la Z ah u rd illa s , cerca  en  el 
callejón de C onquista y  o tra  en  las Z ah u rd illa s .

Bartolom é y Pedro  Blanco G arcía , cercado  y u n  to 
ril  en el Caram illo.

B artolom é Blanco,*una casa.
Blás C a p itá n , casa en  Rodadizo y  Cerca e n  Mosteiro.
B ernardo R odríguez, casa calle C onquista y  un  m ajue

lo en la Fuente  del Ocillo.
Bartolom é Pedraza, cerca  en  B arranco  de Sevilla.
D. B altasar H ernández, haza en  la Serrezuela, o tra  lla

m ada del C aram illo , o tra  en el Q uiñón de las Navas, o tra  
en  N avalonguillo y o tra  en  el Castillejo.

Bartolom é Ayaía, cerca F u en te  del Sordo.
Bartolom é Sánchez Pozuelo , cerca  e n  et callejón que  

va al Pozo de los Adobes.
B artolom é Sánchez López, viña en  N avalcaballo y dos 

arbo lados en el Q uinto de  Cardizales.
Benito y María Josefa B uenestad, un  c h ap a rra l llam a

do Nava del Peral.
B ernabé Ajenjos Muñoz, cerca de los Bretes.
B ernardo  R od ríg u ez , v iña  en  las Z ahurdillas.
B ernardo M arto s, cerca e n  las Z ahurd illas y o lra  e n  

los Bretes.
(Se coiUinuará.)

Banco de Cádiz.
Estado demostrativo de la situación del m ism o en el dia  30 

de Noviembre de 4864.
Rs. vn. cénl*. 

ACTIVO. ------- ----------- --------------"■“ *—

Metálico en  c a ja .................... 48.029.550,14
Billetes en  c a ja  ............ .. . ...................  4 2.996.10o :
Letras y pagarés en  c a r te ra  á re a liz a r . 31861.612,20
Préstam os sobre  efectos p ú b lic o s ,   747.800
Idem  so b re  o tras  m a te r ia s .  ..............  16.446.123,6é
E fectosá co b ra r p o r cu en tas  c o rrie n te s . 619.57 i,8 i
ídem  dep o sitad o s...........................................  5 .801652 ,i í
Propiedades del B a n c o ..  .............. .. 4.086.584,59
C réditos p o r co rre sp o n sa le s    2 .641.358,83
Idem  p o r varios c o n c e p to s . ............  .; 5.134.06$,41
Gastos g e n era le s ................................... . 173.032,84

Total activo rs. v n . . . . .  §6.538.477*29

PASIVO. — — »

Capital desem bolsado p o r el p o r  TOO
exigido á los acc io n ista s    20.Ó00.G00

Im porte  de  los b ille tes e m itid o s .. . . . . .  60.000.000
Depósitos de efectivo   ........................  78.698:,46
Idem  de d iferen tes v a lo r e s .   ............ 5.802,652,i t
C uentas c o rrie n te s ....................    3.761.650,77
Efectos á p a g a r .   ......................................      684
D ividendos á p a g a r   .............................    46.839 q
A creedores v a r io s .     . 5.672.524,25
C orresponsales a c re ed o re s____ . . . . . . .  83.922,33
G anancias y  p é rd id a s    4.124.515,07

Total pasivo  rs . v n . . . .  96.538.477,29

P o r el Banco de Cádiz, el D irector in te r in o , M anuel 
Velez.««V.a B.*««E1 Com isario Régio, José F. Diaz.

Banco de V itoria.
Su situación el dia de hoy 3 de Diciembre de 4864.

Reales vellón. 
ACTIVO.--------------------------------    *--------

E xistencia en j En m etá lico . 204.487,56 ¡ Oo-r ^
Caja. . . . . .  i En b i l le te s . . 3.557.7u0 i 3-™1.887,56

Efectos en  c a r te ra ...................................................  2.987.237,91
Préstam os con g a ra n tía ..........................................   55.000
Gastos de in s ta la c ió n .......................................  405.382,58
M oviliario............................................................... 44.776,93
Sueldos y gastos g e n e ra le s ................... . 68.337,7?
C orresponsales d e u d o re s .  ..................  2.474.342,28

9 490.964,93
Depósitos en ga ran tía  de p rés

tamos ( n om inales)......................  105.000 } ® JCA AAA
Idem  volun tarios ( id e m )   2.055.0001

44.656.964.98

PASIVO.
C apital.  ................    4.000.000
Billetes e m itid o s . ..................... ...........  4.100.000
A creedores p o r cu en tas co rrien te s  en  V i

to r ia .  .........................   4¿3.Q55,3Ó
C orresponsales acreedores  ..............  624.274,87
Efectos á p a g a r...................................................  3 1 1 500
G anancias y p é rd id a s .  ............................................ 245.561.,31
D iversos..............................     402,573,89

9.496.964.98
A creedores p o r depósitos en

g aran tía  (no m in a les)  .........  105.000 i n
Idem  po r id. v o lun tarios ( id .) . 2.055.000 i ou.uuu

41.656 964,98

E l Com isario R ég io , Luis de A ju r ia .= E l D irector ge-* 
ren te , José María de V iílaoz.= :E l C o n ta d o r , Üí, %  d$ {£$4 
cauriaza .



B a n c o  d e  J e r e z  d e  l a  F r o n t e r a .
Estado demostrativo de la situación del mismo en el día 30

de Noviembre de i 864. -Rs. cents.
a c t i v o . " “  '

Metálico en c a ja . .   ......................
Billetes en caja.................. ................. ........... n i in a i < o íLetras v pagarés en  ca b e ra  á re a liz a r , .Efectos á cobrar por cuentas co rrien tes . J.doM üü,**
Idem depositados................ ...........................
Idem protestados..................................... • • pq
Propiedades del Banco .....................  o - í ’í rCréditos por corresponsales....................... 4 a»
Idem por varios conceptos......................... !Gustos generales....................................................... <<0.367,24

Total aclivo r s .v n   20.135.477,96
P A SIV O .

Capital representado por 3 .0 0 0  acciones 
deáá .üO O rs.  ..............................  6.000.000

Fondo de re se rv a .........................................Im porte de los billetes e m itid o s ... . . . . .  9.000.000
Idem de diferentes v a lo re s ........................Cuentas con ie n te s .. .........' ............. 2.748.4-90,77
Acreedores por varios conceptos  4 4.768,20
Corresponsales ac reed o res .  ..................  ’̂ qGanancias y pérd idas................................  254.093,1 9

Total pasivo r s .v n   20.435.477,96
Por el Banco de Je rez , el D irector,^ M. G onzález.»

El A dm inistrador, José M. P ic a rd o .»  \ .* B.° =»E1 Comi
sario R égip, Miguel de Giles.

S i tu a c ió n  d e l  B a n c o  d e  S a n t a n d e r
el 30 de Noviembre de 1864.

ACTIVO.
Caja : m etá lico ..    Rs. 3.530.680,05
Cartera del Banco...............  22.739.S95,65 \
Idem de cuentas co rrien - | 22.975.949,32

tes ............................................  236.353,77)
G aran tías .............................................................  43 530.000
Valores en d ep ósito ,. ....................  98.696.242,16
Cuentas tran s ito ria s .......................................  826.914,93Moviliario  .................   459.424,04
Gastos generales................................... *. • . 4 12.826,33

439.832.034,10
PASIVO. * "

C apital    Rs. 7.000.000
Billetes en circulación .  .............   8.512.900
r  . ( P o r  sa ld o ... 9.088.039,80Cuentas co r- ^  efectos 9.324.393,57

r ie n te s . . . .  J al cobro#  ̂ *36.353,77 )
Depósitos en efec tivo .................................. # 49.840Depositantes   ............................   442.274.045,96
Corresponsales.   ........................... ............... 4*4 86.357,13
Dividendos á pagar........................................... 520
Fondo de re se rv a ......................*............................  700.000
Ganancias y  p é rd id a s . .........................  784.034,44

439.832.034,40
El Tenedor de l ib ro s , Antonio Salcines.==*El Director 

g e ren te , Antonio del D ie s tro .» Y .' B.#» E 1  Comisario Ré- 
gio accidental, Antonio de Mucha.

S o c ie d a d  B s p a ñ o la  g e n e r a l  d e  C ré d i to .
Estado de su situación en 30 de Noviembre de 4864.

ACTIVO.
Acciones............................................ Rs. v n . 70.529.400
Existencia en esta ca ja .de Madrid y su 

cu rsales.................................   46.633.948,52
Cartera de Madrid y sucursales  . . .  27.097.965,86
Varios deudores en Madrid y sucursales. 43.792 568,44

Rs. v n . . . . .  4 58.053.882,82
PASIVO.

C apital................................................. R s .v n . 400.000.000
Varios acreedores en Madrid y sucursales. 58.053.882,82

R s .v n   458.053.882,82
Total ac tiv o .. Rs. vn . 158.053.882,82
Idem pasivo   458.053.88*2,82

Igual. » »
El Director g e ren te , Angel de Ordoñez y P u jo s .»  

V.° B.W ü! Vocal de tu rn o , Angel Rodríguez Villamandos.

PROVIDENCIAS JU DICIALES.
E q virtud de providencia del Sr. D. Emilio Bravo, Juez de 

prim era instancia del distrito de Buenavista de esta capital, re 
frendada del infrascrito Escribano sustituto del Doctor D. Cláu- 
dio Sauz y Varea , dictada á instancia de los Sres. D. Santos de 
la Mata y  D. Gregorio Zabalza, Síndicos del concurso de acree
dores del Pósito de M adrid, se saca á pública subasta por se
gunda vez una casa situada en la calle de Mesón de Paredes, de 
esta corte, señalada con el núm. 25 moderno, 48 antiguo d é la  
manzana 5G; la cual tiene de sitio 6.726 piés 40 décimos cuadra
dos que ha sido retasada por los Arquitectos D. Simón Ábalos y 
D, Severiano Sainz de Lastra en la cantidad de 7S2.621 rs. vn. 
á rebajar cargas; y  para su remate está señalado el dia 26 de 
Enero de 4865, á la una de su ta rde, en la audiencia de dicho 
Juzgado.

Se previene que para tom ar parte en la licitación , se ha de 
acreditar haber consignado en la Caja general de Depósitos el 
4 0 por 4 00 del precio de la re ta sa , que todos los. gastos de la 
venta serán de cuenta del rematante y  que la Sindicatura se 
reserva aprobar el remate.

Las personas que quieran adquirir más noticias pueden acu
dir á la Escribanía del actuario sitmada en la Plazuela del An
gel, núm. 45, cuarto bajo,, todos.los dias no feriados hasta el 
del remate, de una á tres de la tarde.

M adrid 21 de Diciembre deA 864.*=.Francisco Fernandez de 
la Torre. 2887

D. Luis Gonzaga Lecel, Juez de primera instaneia de esta 
ciudad de Jaén y su partido &c.

Por el presente se c i ta , llama y emplaza á los acreedores de 
Juan Espinosa Gareía, vecino de esta ciudad, para que en el 
dia 20 de Enero inmediato, á la hora de las once de su mañana, 
comparezcan á este Juzgado y sala-audiencia á celebrar junta 
general de acreedores para la graduación de los créditos; p re
viniéndoles que de no concurrir les parará el perjuicio que haya 
lugar ; pues así lo tengo acordado en la segunda pieza de dicho 
concurso en providencia del dia de ayer.

Dado en Jaén á 44 de Diciembre de 4 864.=Luis Gonzaga.= 
Por mandado de S. S., Eufrasio de Bonilla. 2886

D. W aido Acid, Juez de prim era instancia de Sarria y  su 
partido, en la provincia de Lugo.

Por el presente edicto se cita en forma^ á D. Joaquín Juan 
Pardo y  Arrojo, vecino de San Pedro de Froijan, en este parti
do, á fin de que dentro del improrogable término de 30 dias, 
coñudos desde su inserción en el Boletín oficial de la provincia 
y G a c e t a  d e  M a d r id , se presente en este Juzgado á  prestar u n  
^reconocimiento de una cédula simple producida en el pleito que 
promueve por la Escribanía del infrascrito, D. Manuel Marte 
Pardo, Gura párroco de la citada de Froijan con Doña Manuelc 
G o n z á le z  y  consortes como herederos de D. Márcos Antonic 
G o n z á le z , sobre posesión del vínculo fundado por Diego Dia; 
de Guitian; cuyo reconocimiento verificará bajo juramento in« 
decisorio; y se le advierte que de no concurrir le parará el per
juicio que haya lugar.

Dado en Sarria á 47 de Noviembre de 1864,=W aldo Acid .= 
De orden delSr. Juez, Antonio Bujan. 2884

En v irtud  de providencia del Sr. D. Vicente Morales Dias 
Jue2 de Paz del distrito de Palacio de esta capital, encargado in 
terinamente del de prim era instancia del m smo distrito, refren 
dada del Escribano de número de la misma D. Vicente Rey ter ] 
en cumplimiento da lo prevenido en el art. 547 de la ley de En 
juiciamiento civil, se ha mandado publicar haberse nombrado po 
Síndicos del concurso voluntario de acreedores á los bienes d 
D. Vicente Martínez, vecino y del comercio que fué de esta cort< 
con tienda de bisutería en la Plaza Mayor, números 4 y 3, á lo 
Sres. D. Francisco Antonio Moreno, que tiene su domicilio en 1 
callo de los Abades, número 4 4, piso principal, y D. Francisco La 
torre, que vive calle del Arco de Santa María núm. 8, piso tercer 
previniéndose se haga entrega á dichos señores Síndicos d 
cuanto corresponda al concursado.

Madrid ? de Pfctembrf de i Reyter,

En las actuaciones ram o separado ce los autos juicio nec 
sario de testamentaría de D. Francisco d§ Cala y Sánchez, se ha 
presentado escrito de demanda á nom bie de Daña María de los 
Dolores Cala, viuda de aquel, para qiíe en conformidad de lo 
dispuesto en la ley 5.a, tít. 8.®, libro 44 de la Novísima Recopila
ción, y  21, tít. 29 de la Partida 3.a, se declaren prescritas tres 
hipotecas que sobre dos aranzadas y  sobre siete cuartas de 
tierra y  viña pagó del ¡Corducelo de este' té rm ino; constituyó 
dos de ellas D. Pedro Solano del Mármol por escrituras de 44 
de Julio y  30 de Setiembre de 4788 ante el Escribano que fué 
de este número D. Cristóbal González. Y la tercera por Doña Ma
ría Solano del Mármol en 5 de Setiembre de 4 793, ante D. Ma
nuel de Sousa y  Carrillo. La prim era sobre las dos aranzadas á 
la seguridad de los bienes de las capellanías de Brígida Ma
drid  , Bartolomé Sánchez de la G am a, Catalina de P orres , su 
mujer, D. Martin Fernandez de Aguilar y  Pedro de Luque. La 
segunda las mismas dos aranzadas para obtener la capellanía 
de Pedro de Luque , y  la tercera sobre las siete, y cuarta á res
ponder de la buena administración de las capellanías que se ad
judicasen á D. Juan Antonio Solano. A ella ha recaído el auto 
que literalmente copio.

Auto.=Unase este escrito á las actuaciones de su referencia 
Se admite la demanda que en él se propone/contra los descono
cidos poseedores de las capellanías ó sucesores en los bienes 
que en él se mencionan. Se les confiere traslado de ella por tér
mino de nueve dias. Empláceseles en la forma prescrita en el 
art. 231 de la ley de Enjuiciamiento civil, previniendo que.el 
término empezará á contarse desde la fecha de la inserción de 
un edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id . Al otrosí se tiene por cum
plida á esta parle con el art. 24 del Real decreto para el uso del 
papel sellado.

Lo mandó y firma el Sr. D. José Espert y Roy, Juez de pri
mera instancia del distrito de Santiago.

Jerez 4 3 de Diciembre de 4 864.—José Espert y R oy.-L i
cenciado Juan Jacobo Jhompson.

Y para notificar y emplazar á los demandados, cual en el 
preinserto auto se previene, pongo el presente en Jerez de la 
Frontera á 44 de Diciembre de 1S64.—Licenciado Juan Jacobo 
Jhompson. 2881

En virtud de providencia del limo. Sr. D. Manuél Martínez
Delgado, Ministro honorario del Tribunal de Cuentas del Reino y 
Juez de prim era instancia especial de Hacienda de esta provin
cia, se publica el extravío de una carpeta núm. 27, fecha en Va
lencia á 4 0 de Junio de 1835 , con que D. Vicente Corsete p re
sentó á liquidación tres escrituras de imposición al 3 por 100 so
bre la renta del tabaco ; la prim era de 14.170 rs. 4 2 mrs. nomi
nales de capital á favor de la fundación de aniversarios de la 
parroquia de San Valero de Ruzafa; la segunda de 23.998 rs. 4 8 
maravedís nominales á favor del reverendo clero de la parro 
quial de Ruzafa y  la tercera de 14.686 rs. 48 mrs. á favor del 
mismo clero é iglesia, todas ellas pertenecientes á las memorias 
y  obras pías fundadas en dicha parroquia.

La persona en cuyo poder exista ó tenga noticia del para
dero de dicha carpeta, la presentará en este Juzgado, plaza Ma
yor, núm. 3, piso tercero, ó acudirá á usar de su derecho dentro 
del término de 30 dias, bajo apercibimiento.

? , Madrid 4 4 de Diciembre de 4864.=Por mandado de S. S.,
Manuel María Cárdenas. 2883

C O R TES .
SENADO.

PRESIDENCIA DEL EXCMO. SR. MARQUÉS DEL DUERO.
Sesión celebrada el dia 28 de Diciembre de 186L
Se abrió á las tres, y leida el acta de la an te rio r fué 

aprobada.
Quedaron publicadas corno leyes y se acordó que se 

arch ivaran las siguientes:
La relativa á los presupuestos de gastos, de ingresos 

y extraordinario de ingresos y de gastos para el año económico de 4 864 á 1865.
La en que se autoriza á la Diputación provincial de 

Burgos para contra tar un em préstito con destino á c a r
reteras y caminos vecinales.

La referente á conceder igual autorización á la Dipu
tación provincial de Málaga con el propio objeto.

La que tiene por objeto conceder igualm ente á la Di
putación de Almería un em préstito con destino á c a rre 
teras.

La relativa á conceder la misma autorización á la Di
putación de Granada para contra tar un em préstito des
tinado á igual objeto.

La.en que se autoriza al Gobierno de S M. para for
m ar un em préstito con el Banco de España que perm ita 
estinguir todos los descubiertos del Tesoro.

La referente á conceder al Ministerio de Fomento un 
crédito extraordinario  con destino á adquirir la casa y 
torre de los Lujanes.

La que tiene por objeto señalar la capitalidad del cu ar
to distrito electoral déla  provincia de Santander.

La relativa al desarrollo de la propiedad urbana y en 
sanche de las poblaciones.

La en que se conceden varios suplem entos de crédito 
á los Ministerios de Gracia y Justicia y  de la Guerra.

La referente á declarar libres de derechos, excepto el 
de tim bre, las cruces concedidas por servicios prestados 
en la Is!a de Santo Domingo.

La relativa á conceder al Ministerio de Hacienda un  
suplem ento de crédito al presupuesto de 1863 á 4 861, con 
destino á fabricación de pólvora.

La en que se concede pensión á varias viudas y huér
fanos de Profesores de Medicina y Cirugía.

La relativa á conceder opcion á los beneficios del 
Monte-pio m ilitar á las viudas, huérfanos y madres viu
das de los Jefes, Oficiales y empleados político-militares 
del ejército de D. Carlos.

La que se refiere á conceder pensión á Doña Micaela 
de la Cuesta y  Serna , viuda del Comandante de infante
ría D. Antonio Cabrera y González.

Y la que tiene por objeto fijar la unidad, ley y acuña
ción de las monedas españolas.

El Senado quedó enterado de una comunicación del 
Sr. Ministro de Fom ento, en lá cual pa rtic ip ab a , con fe
cha 27 del presente mes, haber sido autorizado por S. M. 
para re tira r los proyectos de ley presentados en la an te 
rio r legislatura sobre canalización del Ebro, organización 
de los Tribunales de C om ercio, creación de la Guardia 
ru ra l y aprovecham iento de ag uas; anunciando el señor 
Presidente que los referidos proyectos quedaban re ti
rados.

Asimismo lo quedó de oirás dos comunicaciones del 
Sr. Ministro de la Gobernación del re ino : una de 14 de 
O ctubre, y  la otra de 47 de Noviembre ú ltim os, tra s 
ladando los Reales decretos, por los cuales S. M. la Reina 
(Q .D .G ) se ha servido m andar que el nom bram iento de 
Senador del reino hecho en favor de D, Jesús Muñoz, 
Marqués de Remisa , por Real decreto de 1 8 de Marzo de 
4859, y el que recayó en D. Agustín Braco con fecha 8 
de Noviembre de 4 863, se entiendan conform e al párrafo 
segundo, art. 45 de la Constitución de la Monarquía.

Se recibieron con agrado y se acordó que pasaran á 
la biblioteca, dos ejemplares de la publicación oficial No
ticias estadísticas relativas á la Isla de Cuba en 4 862, que 
rem itía el Sr. Ministro de Ultram ar.

Se recibieron asimismo con ag rado , y  se acordó que 
se d istribuyeran á ios Sres. Senadores, 200 ejem plares 
de los presupuestos generales de ingresos y gastos de las 
islas de Cuba , Puerto-Rico , Santo Domingo , Filipinas y 
Fernando Póo correspondientes al año económico de 
1864 á 1865, ejemplares rem itidos tam bién por el señor 
Ministro de U ltram ar con dicho objeto.

El Senado quedó enterado de otra comunicación del 
Congreso de Sres. Diputados , en la cual participaba con 
fecha 23 del corriente mes haberse constituido in te rin a
m ente, habiendo si io nom brados Presidente el Sr. Don 
Alejandro de Castro, Vicepresidentes los Sres. D. Martin 
Belda, D. José Zaragoza, D. José Polo y Borrás y D. Ma
nuel Orovio, y Secretarios ios Sres. Conde de Gampoma- 
nes, D. Francisco Botella , D. Juan Modet y D. Daniel de 
Moraza.Se acordó que pasara á la biblioteca un ejem plar del 
cuaderno núm . 24 de la obra Monumentos arquitectónicos 
de España que rem itía la comisión de dichos monumentos.

JBl Senado oyó con sentim iento la lista de los Sres. Se
nadores que han fallecido desde la term inación de la le 
gislatura de 1863, cuyos nom bres son los s igu ien tes:

D. Antonio Guillermo Moreno. — D. Federico Victoria 
de Lecea.— Obispo de Tu y .—D. Miguel Roda.— D. Cárlos 
Calderón.— Marqués de las Carreras. — Marqués de Val 
gom era.— D. Saturnino Calderón Collantes. — Obispo de 
Segorve.—Marqués de la Laguna.—D. Jáime Ceriola.

El Senado quedó enterado de que los Sres. Conde de 
Torre-M arin , ü. Joaquín José Casaus, D. Ramón Casta 
ñ e c l a , D. Vicente Bayo y D. Juan Chinchilla no podían 
asistir á las sesiones, los tres prim eros por indisposición 
en su salud, el cuarto por una desgracia de familia , y el 
último por hallarse ausente.Pasaron á la comisión de éxámen de calidades una co 
m unicacion del Sr, D. Marcelino Aragón y Azlor, Duque 
de Villahermosa, y otra del Sr. D. Andrés Avelino de Sil 
va Fernandez de Córdova, Duque de Aliaga, acom pañan
do los documentos que acrediten su respectiva aptitud 
legal para el cargo de Senador por derecho p ro p io , en 
conformidad á todispuesto  en la ley de 21 de Abril de 
4 8 6 4 .

El Senado quedó en terado d e  que el Sr. Marques de 
Mirabel ingresaba en la quin ta sección, y el Sr. Marqués 
de Santa Amalia en la sexta. # .Prévió anuncio del Sr. Presidente , ju ró  , tomó asien
to en el Senado é ingresó en la sétima sección, el señor 
M arqués de Almendares.

ÓRDJEN DEL DIA.
Constitución de las secciones.

El Senado quedó enterado de haberse efectivamente 
constituido las secciones, haciendo los nom bram ientos 
siguientes:

Para Presidentes.
Sres. Marqués de Viluma.—Duque de Tetuán.—M ar

qués del Duero.—D. Juan Martin Carramoiino.—Marqués 
Je Miraílores.—D. Pablo Govantes.— D. Manuel de Seijas 
Lozano.

Para Vicepresidentes.
Sres. Duque de Veragua.—Arzobispo de Santo Do

mingo.—D. Francisco Lersundi.— Marqués de Salam an
ca.—Marqués de Arm endariz.—D. Manuel de Soria.— Don 
llamón Baróna.

Para Secretarios.
JSres. D. Manuel Sánchez Silva.—D. Manuel Ortiz de 

Zúñiga.—Marqués de Molins.— D. Hilarión d :l Rey.— Du- 
jue de Sesto.—D. Juan Sevilla.—D. Joaquín Roncali.

Para Vicesecretarios.
Sres. D. José de Galvez Cañero.—D. Joaquín de Bar

be ta  y Aldífmar.—Marqués de Castellanos.—D. Martin 
íriarte.—Marqués de San Saturn ino.—Marqués de Ovie
do.—Marqués de Morante.

Para la comisión de exám en de calidades.—-Sres. Con- 
le de Vegamar.—D. Martin Ortiz de Zúñiga,—Marqués de 
j ’Gavan.—D. Juan Martin Carramoiino.—D. José María 
iu e t.— D. Juan Sevilla.—D. Ventura González Romero.

Para la comisión de adm inistración económica del Se- 
lado.—Sres. D. Manuel -Sánchez Silva.— D. Joaquín de 
Jarroeta y Aldamar.—D. Francisco de Mata y Alós.— Don 
Felipe Rivera.—Conde de la Oliva.—Marqués de Ovie- 
X).— D. Valentín Ferraz.

Para la comisión de contestación al discurso de la 
borona.—Sres. Conde dé Velarde.—Marqués de la Haba- 
la .—Marqués de Vñldeterrazo,—-1). Juan Martin C arra- 
nolino.— Duque de la Torre.—D. Ramón López Vázquez.—
D. Joaquín Roncali.

El Sr. CALDERON C DLL ABITES: Pido la palabra.
El Sr. P R E S ID E N T E : La tiene V. S.
El Sr. CALDERON GOLEANTES: He pedido la pa- 

abra para hacer una pregunta al Gobierno de S. M.
Va á em pezarse m uy luego la discusión del proyecto 

le contestación al discurso de la Corona, y como en ella 
necesariamente han de ser exam inados, respecto de la 
política in te rio r , todos los actos gubernativos y adminis- 
rativos del G ob ierno , y respecto de la política exterior, 
a m anera como ha dirigido nuestras relaciones con los 
liversos Estados del m u n d o , pregunto al Gobierno de 
8. M. si está dispuesto á tr a e r ,  ántes que se entre en la 
liscusion á que mé he referido, y de m anera que puedan 
;er examinados por todos los Sres. Senadores, los docu
mentos s igu ien tes:

4.* Una acta de todas las cesantías decretadas en los 
liversos ram os de la adm inistración, y  señaladam ente en 
il orden judicial.

Conozco que la tarea es la rg a , porque habrá que co - 
Mar miles de nom bres; pero, al fin, el Senado lo necesita 
3ara hacerse cargo de ello y juzgar con la severidad que 
merece la política del Gobierno en este punto.

2.* Los docum entos diplomáticos relativos á la im por
tante cuestión del Perú.

3 * Nota d e  todos los contratos celebrados para la a n 
ticipación de fondos al Estado.

4 * Las promociones de Generales y  Brigadieres, tanto 
leí ejército como de la Arm ada; con expresión de las va
cantes que hubiesen ocurrido á la fecha de los nom bra- 
nientos ó promociones que se verificaron.

5.® y ú l t :mo. El expediente de la contrata de víveres 
)ara la escuadra del Pacífico.

Deseo que el Gobierno se sirva contestar si está en 
iisposicion de traer esos docum entos, sin los cuales seria 
ibsolutam ente imposible apreciar con ju s tic ia , como to 
los nos proponemos hacerlo , la política tanto in terio r co
mo exterior del Gobierno de la Reina.

El Sr. M inistro de GRACIA Y JU S T IC IA : La r e 
dam ación del Sr. Calderón Cofiaotes corresponde á va
dos m inisterios; lo concerniente al mío, y por ello doy 
as gracias á S. S ., vendrá. Los dem fs Sres. Ministros creo 
contestarán lo mismo, y respecto de algunos que no es- 
,án aquí se pondrá en su conocimiento.

El Sr. Ministro de la GU ER R A : Yo desde luego satis 
ú ré  los deseos del Sr. Calderón Collantes.

El Sr. Ministro de M A R IN A : No puedo yo decir otro 
lanto á S. S., p irque no hay contrata de víveres para el 
punto que ha designado en su pregunta.

El Sr. GALDERON COLLANTES: Aludo á la ndju- 
iicacion ó derecho que se ha concedido á la casa de V i- 
nent y Vives. Creo que S. S. me com prenderá.

El Sr. Ministro de M A R IN A : Comprendo á S. S., p e 
ro no hay co n tra ta ; eso se ha hecho por la Adm inis
tración.

•El Sr. CALDERON GOLEANTES: Hayase hecho por 
la Administración ó no, lo que yo pido es el expediente.
I Tiene S. S inconvepionte en traerlo , si ó no?

El Sr. Ministro de M A R IN A : Ninguno.
El Sr. PR ESID EN TE: Queda term inado este in c i

dente.
No habiendo más asuntos de que ocuparse el Senado, 

se avisará por papeletas para la prim era sesión.
Se levanta la de este dia.*
Eran las tres y media.

CONGRESO DE LOS DIPU TA DO».
PRESIDENCIA DEL SEÑOR CASTRO.

Extracto oficial de la sesión celebrada el dia 28 de Diciembre de 4 864.
Abierta á las dos, se leyó y fué aprobada el acta de la 

an terior.
Pasaron á la comisión varios docum entos relativos á 

las elecciones de Llanos, Yerin, Brihuega, Puerto de S an
ta María, Esparraguera, Guadix, Gerona, Soria y Jaca.

Se leyó la lista de las actas presentadas en Secretaría 
desde la últim a ses ión , las cuales pasaron á la comisión 
correspondiente.

Se leyó una comunicación anunciando el fallecim ien
to dei Sr. D¿ JFianpis^otPenm anyeri; ¿

El Sr. P R E S ID E N T E : Sres. D iputados, siguiendo la 
costum bre establecida en teles casos , el Congreso nom 
brará  una comisión que acompañe los restos mortales del 
Sr. P erraanyer; pero creo ser órgano fiel del Congreso 
de los Diputados de la nación española diciendo aquí y 
consignándolo en el acta que los Sres. Diputados han s a 
bido con verdedero sentim iento la pérdida de un com pa
ñ e ro , de un ilustre pa tric io , de un hom b e probo y de 
un  hom bre digno. Si el Congreso lo acuerda así, me p e r
m itiré hacer que conste en el acta para que sirva de te s 
timonio de nuestro aprecio y de nuestro afecto al señor 
P erm anyer,

Hecha la pregunta se acordó que constase por u nan i
midad el sentim iento con que el Congreso había oído la 
com unicación anterior.

E lS r. f a g e s : Pido h  palabra con motivo de ese 
triste  incidente.

El Sr. PR E SID EN T E: No puedo concederla á V. S., 
porque no hay discusión. El Congreso ha com prendido el 
noble motivo que induce á V. S. á p :d ir  la palabra, y eso 
basta.

ÓRDEN DEL DIA.
Se leyeron y q u e ja ro n  sobre la mesa los dictám enes 

de las comisiones auxiliar y perm anente de actas, p ropo
niendo la aprobación dé las de sus respectivos individuos 
y la admisión de todos ellos.

El Sr. Marqués de la VEGA DE A R M S JO : Acabo de 
recib ir docum entos sobre la elección de Villa dei Río, 
provincia de Córdoba, y ruego ¿ la mesa se sirva pasar
los á la comisión.

El Sr. P R E S ID E N T E : Pasarán. Orden del dia para 
m a ñ an a : discusión de las actas que han quedado sobre 
la mesa.

Se levanta la sesión.
E ran las dos y media.

PARTE NO OFICIAL.
EXTERIOR.

Según noticias telegráficas de la capital del veci
no Im perio, fecha de ayer, ha sido firmado en el Mi
nisterio de Negocios extranjeros por M. D rouyn de 
Lhuys y el Representante de Prusia el convenio en
tre  Francia v esta últim a notencia.

El Constitucmmelj en su número de ayer, des
m iente la noticia que ha circulado relativam ente á 
una pretendida enferm edad del Arzobispo de Méjico, 
con el objeto de no presentarse en el Palacio im pe
rial en el momentQ de la llegada del Em perador Ma

ximiliano. Dice que el Sr. Arzobispo se halló bastan
te enfermo ántes de la vuelta de S. M. Imperial; pero 
que á pesar de su indisposición, asistió á la recepción 
dftl Emnoradnr.

Un telégram a de Trieste, expedido el día hace 
mención de un proyecto de convenio marítimo que 
se anuncia entre Austria y Ilannover, en v irtud  del 
cual Austria sostendrá en el m ar del Norte una es
cuadra para la protección del comercio marítimo de 
Alemania. Con este objeto el puerto de Gestemrend 
quedará á disposición de Austria.

Se aseguraba en Viena el 27 que el general Ue- 
nedeck ha pedido al Gobierno que se le nom bre un 
sucesor para e! mando en Jefe del Véneto.

b ) han reciioido noticias cíe rsew -xorK  que a l
canzan al dia 15.

Las personas bien informadas aseguran que Mon- 
sieur Frem ont está designado para ir á reem plazar en 
París al Ministro difunto Dayton, como recom pensa 
de haberse abstenido de presentarse como candidato 
para la presidencia de la república.

INTERIOR
M ADRID-—Con el objeto de facilitar los medios de que 

reciban pronto y abundante socorro las víctimas de las 
recientes inundaciones de Valencia, ponemos en conocí • 
miento de nuestros lectores Lis casas designadas por el 
Excmo. Sr. Gobernador de esta provincia donde se han de 
en tregar las cantidades que la cari iad pública ofrezca pa
ra tan piadoso fin.

DISTRITO PALACIO.
D. José María Moreno; calle M ayor, 93.—Botica.
Señores hijos y sobrinos de Gómez Acebedo ; calle de 

L em us, 4.—Comercio.
D. Antonio Rios; calle de Leganitos, 48.—Fábrica de 

cerveza.
D. Cecilio F ernandez; calle del Noviciado, 22.—Tien

da de comestibles.
DISTRITO DE LA UNIVERSIDAD.

D. Felipe H e rre ro ; Corredera baja , 2.
D. Manuel Juncasta ; Corredera a lta , 4.
D. Juan Manuel Abad ; Colon, 3.

DISTRITO DEL CENTRO.
Señores sobrinos de Eguilúz; calle M ayor, 4 9 y 24.— 

Comercio de tejidos.D. Simón Perez; calle M ayor, 1.—Comercio.de q u in 
calla.

Sr. F ortis; P uerta del Sol, 1 .—Perfum ería.
DISTRITO DEL HOSPICIO.

D. Domingo Calsina; Hortaleza, 82.—Molino de cho
colate.D. Alonso G arcía; Desengaño, 4 5.—Ultram arinos.

D. Manuel Zabala; plaza de C ham berí, 2.— Id.
DISTRITO DE BUENAVISTA.

Sociedad española de Crédito Comercial; Alcalá, 36.— 
Patio.

DISTRITO DEL CONGRESO.
Compañía general de C réd ito , Depósitos y Fomento; 

plaza de Matute ,5 .
Sres. López Vázquez y C ano ; ca rrera  de San Jeró n i

mo , 26.—Almacén.
DISTRITO DEL HOSPITAL.

Oficinas del Excmo. Sr. Duque de F ernán Nuñez; 
Santa Isabel ,4  4.

D Romua do Céspedes; Magdalena . 4 4 .—Almacén de 
curtidos.

D. José García Moya; calle de la Fe, 1.—Ultram arinos.
DISTRITO DE LA INCLUIA.

D. Melchor Balbucea ; Embajadores, 7.—Botica.
D. Juan Antonio González; Mesón de Paredes, 47.— 

Moliuo de chocolate.
D. Francisco Fernandez de los Rios; Cabestreros , 47, 

principal.
DISTRITO DE LA LATINA.

D. Domingo Villasante; Toledo, 65.—Tienda.
Sres. Mata, herm anos: Alm endros, 16.—Almacén de 

maderas.
D. José Viva; Toledo , 12 5.— Tienda.

DISTRITO DE LA AUDIENCIA.
Sres. Ondovilla, sobrinos; Piaza M ayor, 1<L 

' D. Isidro del Yerro; Toledo ,22  y 2 í .
Sra. Viuda é hijos de Cuesta; Carreteas, Librería.

 La nevada del domingo último ha sido general en
esta provincia, llegando en algunos p u n to s 'á  in te r
ru m p ir el tránsito. Al puerto de Guadarrama ha sido n e 
cesario enviar un núm ero considerable de jo rnale ros 
para ab rir el camino; el de Navaccrrada se halla en te ra 
mente obstruido, y es probable permanezca así bastante 
tiempo.
 Continúan los trabajos en el ferro carril del Norte
para dejar expedita la vía, habiéndose añadido unos dos
cientos y tantos soldados á los trabajadores que habia ya 
ocupados. El mayor inconveniente que ofrece la nevada 
consiste en las ventiscas que  rem ueven la nieve y en las 
g ran d es  masas heladas, algunas de las cuales es posible 
que sea necesario destru irlas por medio de barrenos.
  En la sem ana última han circulado por el ferro
carril del M editerráneo, 27.910 viajeros, de los cuales 
pertenecen 4 1.005 á ia línea de Zaragoza, 42.579 á la de 
Alicante, 1.744 á la red de Ciudad-Real y Córdoba y 
2.582 á la línea de Albacete á Cartagena.

Los productos obtenidos por dichas líneas ea  igual 
período han sido de 4.620.574 rs. con 67 c é n ts ., co rres
pondiendo 347.408 con 96 á la línea prim era ; 4.076.050 
con 44 á la segunda; 4 28.7 i 0 á la tercera y  68.404 con 99 
á la cuarta.

REAL A CADEMIA DE LA HISTORIA.
CONTESTACION D 8L  EXCMO. SR. D. ANTONIO BENAVIDEg, DIRECTOR 
DE LA ACADEMIA, AL DISCURSO DEL EXCMO. SR, D. ANTONIO 

ALCALÁ GALHNO (1 ).
Señores: La solemnidad á que asiste hoy la Academia, 

será memorable en sus fastos, y muy digna de tom arse en 
cuenta por todos los hom bres de verdadero m érito ded i
cados al cultivo de las letras españolas. Un venerable 
anciano, elevado por sus grandes merecim ientos á una 
de las m ayores dignidades que reco nocen , aunque no 
siem pre respetan las sociedades m odernas, viene á rec i
b ir  el laurel de la ciencia en este recin to : justo  prem io 
debido á su constante trabajo y no escasas tribu lacio
nes. Grande honra es para el insigne repúblico, para el 
preclaro M inistro, el formar parte de esta Corporación 
ventajosam ente conocida en toda la Europa cu lta , por 
el núm ero y excelencia de las obras históricas de nues
tros m ayores, por las investigaciones laboriosas con 
que supieron enriquecer, aclarar é ilustrar los anales de 
la gente ib e ra ; pero no es m enor la que adquiere la 
Academia llam ando á su seno al encargado por la ley de 
dirigir los institutos científicos y lite rarios, á los que 
alienta y vivifica con su ejemplo y autoridad. Y si en 
otras circunstancias hubiera podido esto parecer un acto 
de lisonja, ó quizás de servil adulación , téngase m uy 
presente q u e , si la Academia prem ia hoy al Ministro, 
allá en secreto , cuando meses hace quilataba el m érito 
de los candidatos, salia del fondo de la u rna  el modesto 
nom bre de un ciudadano.

Ya lo habéis oído , Sres. Académicos : el que viene hoy 
á form ar parte de nuestra laboriosa tribu  se cree desti
tuido de todo mérito para ingresar en ella. Y sin em b a r
go , tiene el p rin c ip a l; aquel á que aspiram os todos, 
y  que para conseguirlo hacemos sacrificios sin m edi
da ; el de llevar un nom bre famoso, conocido en los ám 
bitos del mundo político ó literario ; coronado una vez 
siquiera en la vida con la aureola de la g lo ria ; acla
mado por la m ultitud en un d ia , en un m om ento, como 
el del más sab io , más elocuente ó v irtuoso ; levantado, en 
su m a , á m ayor altura que el de la genera lidad : y tal es, 
y en tales circunstancias se encuentra el Sr. D. A n to
nio Alcalá Galiano. Su nom bre recuerda todas las épocas 
de nuestra m oderna historia: y aun pudiéram os decir 
que es la historia viva de las contiendas políticas, de 
la gran revolución por que ha pasado España desde 
que en 1808 enarbolo el estandarte de su independencia, 
y desde que en Sedem bre de 4 840 comenzó á levantar 
el edificío de 1a libertad constitucional. Gomo nacido en 
época de tu rb u len c ia s , como educado en esos tiempos 
de transición en que las sociedades hum anas, por d e
cretos providenciales, toman nueva faz, su vida ha sU 
do una alternativa de triunfos y reveses, de prosperidad 
y de in fo rtu n io , de honra y desd icha , sem ejante á la
—- -------------------------    *   ■ jgp,,, i , ,

(1) v t m  u  G a w a  d* ay*t\

dé los hom bres más em inentes de los tiempos antigüoá. 
Expulsado del suelo que le vio nacer, cómo D an te , p a 
seando sus desventuras por regiones extrañas , y vivien
do de su trabajo in te lec tu a l, solo halló hospitalidad sa 
grada en aquella tierra donde se tributa culto á la des
gracia : vuelto una vez y otra á sus hogares, la discordia 
civil le lanzaba á nuevas aven tu ras, sin ha llar m om ento 
de reposo en la patria, á la cual tan poderosa habia ayt> 
dado con su plum a, con su palabra, y  con la más firm e 
y audaz resolución, á reconquistarla  libertad perdida, al 
finalizar la gloriosa y sangrienta guerra de la Indepen
dencia. Es verdad ; ingenuam ente lo ha indicado; su mis
mo irrecusab’e testimonio le acusa de no haber dedicado 
los dias de su juven tud  y los de su edad m adura á traba
jos im portantes é imperecederos, cual sus grandes faculta
des demandaban: no lega á la posteridad brillantes m ues
tras de su clarísimo ingenio, de su vasta erudición en  
tados los ramos del saber hum ano, del atildam iento, h a r
to raro en nuestros d :as, con que maneja la lengua do 
Cervantes y de Mariana; pero no es suya la cu lpa: lo es 
de la época en que ha vivido, de las pasiones políticas 
desencadenadas en los tiempos tu rbulentos que ha al
canzado, de las vicisitudes que con resignación heroica 
ha sufrido.Pero si D. Antonio Alcalá Galiano no ha dejado^ en  
pos de sí had a  ahora una senda lum inosa, que señale 
con refulgente claridad su huella por los campos de la 
Historia, ha dejado al pasar faros de vivísima luz, que 
sirven al navegante de guia para llegar con seguridad al 
apetecido puerto Sin exagerado alarde de patrióticos sen
timientos ni de ciencia en el conocim iento exacto de una 
de las más fecundas épocas de nuestra historia m oderna, 
acometió la tarea , no solo de verter al habla castellana 
el gran m onum ento erigido por las letras á las glorias de 
una nación vecina , sino tam bién de rechazar indignado, 
con sólidas razones é incontestables argum entos, los e r 
rores de su au tor en la parte en que tenían relación con 
la adm irable em presa llevada á cabo en los prim eros 
años del reinado an te rio r, envidia de los contem porá
neos y asom bro délas edades. Bajo el título de Memorias 
de un anciano, el nuevo Académico ha escrito una h isto
ria juiciosa y descriptiva de la vida de nuestros padres, 
en la cual campean á hí par una noble im parcialidad, d o 
tes literarias no comunes y el más esquisito gusto. Vénse 
brillar en aquella aurora de la más justa de las revolu
ciones, la inocencia de la edad p a tria rca l, la firmeza y  
constancia de tiempos heroicos. Es sum am ente in teresan
te, entre otras descripciones, la del pueblo de Cádiz m o
mentos antes del combate de Trafalgar, y momentos des
pués de aquella gran catástofre, doblem ente dolorosa para 
el autor, como español am ante délas glorias de su p á tr ia , 
como hijo que llora á su padre heroicam ente m uerto er* 
tan sangrienta jornada.

La candidez de un pueblo que, siendo árb itro  de su  
suerte, no sabia qué hacer de su inmenso poder, se r e 
vela en ia revolución que tuvo por resultado final, re 
caer la elección de G obernador m ilita ren  el guard ián  de 
Capuchinos: la mezcla de cosas santas y profanas, ver
dadera anarquía m ental que agitaba á los individuos, 
está claram ente dem ostrada en la compañía de artilleros 
que formaban los hijos de San Francisco con sus b rillan 
tes arneses, su completo equipo guerre ro , su m ilitar y  
á la vez monástica ordenanza: el noble ardim iento con 
que aquel vecindario despreciaba los peligros en la p ro 
longada lucha contra un  enemigo excesivam ente superior 
en n u m ero , que habia dejado atónita la Europa con sus 
prodigiosos triunfos: la g rac ia , el desenfado y  el desden, 
en los cantares populares y agudezas con que salpicaban 
sus conversaciones el p u eb lo , las clases distinguidas y  
hasta las damas de la más alta alcurnia.

Si son dignas de adm iración las tareas hasta aquí e n u n 
ciadas, no lo es menos la versión en lengua castellana de 
la historia de España, escrita en inglés por Dunham: ver
sión que abunda en notas é ilustrac iones, en que nuestro  
Académico dilucida varios puntos im portantísim os de 
antigüedades nacionales. La traducción toma el carácter 
de obra original desde los tiempos de Cárlos I I I , y co n 
tinúa hasta los presentes, sin que en período tan largo y  
tan lleno de acontecimientos haya omitido siquiera uno 
notable; no siendo menos de alabar la galanura de la 
expresión , que el método , claridad y circunspección con 
que están tratados los hom bres y las cosas de la época 
modera*.

Bosquejados ya los m erecim ientos del com pañera que 
hoy adquirim os, y aplaudiendo su tino y oportunidad 
en elegir tema para el discurso que le ab re las puertas 
del templo de la Historia española, veamos si es pqsible 
añadir algunas ideas, señalar algún hecho, ilu strar algún 
acontecim iento , con lo que mi pobre discurso pueda, 
oido el del recipiendario, no em bargar vuestro ánim o, 
que esta sería desatentada pretensión , sino sostener vues
tra atención por breves instantes.

Que las Cortes de Castilla no estuvieron sujetas, en su 
larga existencia, á regias fijasé invariables, como p ro d u c
to ó consecuencia de una constitución de antem ano for
mula la, es un hech > innegible. Si obedecieron ó no á 
costum bres uniform es, sancionadas por el tiempo , es lo 
que en lesúm en discutim os hoy ; y sobre ello em itiré al
gunas observaciones, reclam ando previam ente vuestra indulgencia.

Si nos fuera posible detenernos ahora á investig are! 
origen de nuestras asambleas políticas, observar ramos en 
la antigua España ol mismo fenómeno que en las dem ás 
partes del m undo han adm irado los historiadores de todos 
los tiem pos: á saber, que la forma exterior de ios gobier
nos no es otra cosa que la manifestación, de un hecho a n 
tes no percibido , pero que de antem ano existe en las so
ciedades , por ser. como el conjunto d e’las fuerzas socia
les, debido á la preponderancia dei talento, de la riqueza, 
de la propiedad, de la moral y de otras causas m asó m e
nos influyentes en la vida íntim a de los pueblos. Así es 
que vemos en el p rim er período de la vida de una nación 
el gobierno patriarcal im perando , como el más fácil y  
sencillo , porque las relaciones en tre  los hom bres son 
tam bién fáciles y sencillas; y en los pedo ios más adelan
tados, aparecer ya más complicada 1a forma de gobierno 
y ofrecer este más dificultades, y luchar en guerra 
abierta los elementos que se agitan, hasta salir victorioso 
el más prepotente y denodado. De todo esto nos dan  ra 
zón suficiente los historiadores que refieren los aconte
cim ientos precursores de la renovación social ocurrida 
al comenzar la Era cristiana, en tre  ellos el g ran  escritor 
latino, Tácito, al p in tar las costum bres de los pueblos ger
m ánicos; y si bien de sus bellas descripciones hay que 
rebajar el entusiasm o con que el au to r m ira á los bárba
ro s, hijo del odio que profesaba á los rom anos, fuerza es, 
sin embargo, ad m h ar y reconocer la verdad de los cua
dros que dibuja.

Mas no debemos confundir los pueblos germ ánicos, 
cuyas costum bres describe Tácito , con los visigodos y a ; 
establecidos en nuestra p a tr ia : los pueblos septen triona
les, al presentarse en el Mediodía de Europa con toda su  
pujanza, encontraron otros p ueb!os de raza diferente, y  
en ellos una civilización que formaba notable contraste 
con su rudeza: lucharon pues y vencieron, y  de aquel 
inmenso choque resultaron despojos y ruinas, fundam en
to de las nuevas sociedades.

La Iglesia, esta celestial institución, única fuerza m o 
ral poderosa en aquellos tiem pos, fué la que , dom inan
do con su adm irable doctrina la fuerza m aterial que ta n 
tos estragos habia causado desde el comienzo de la in va
sión b árbara , puso el p rim er jalón en el cam ino dé la 
civilización europea. Por la eficacia irresistible de su e n 
señanza , por su origen divino y so b ren a tu ra l, y  como 
representante del elem ento rom ano, apareció desde el 
nacim iento de la Monarquía en tre  nuestros m ayores co 
mo el más poderoso elemento de orden y progreso. Su 
poder y preponderancia se m uestran m uy á las claras 
en ios Concilios Toledanos, los cuales acuerdan y definen 
no solam ente los puntos tocantes á la disciplina ec le
siástica, sino tam bién los referentes á la adm inistración 
civil y á la gobernación del Estado. El Concilio elegía 
R e y , le consagraba , y  llegado el caso, le deponía de su 
altísima dignidad. Los magnates y proceres asistían á 
aquellas magníficas solemnidades más bien como testigos 
que como actores, y el M onarca, sujeto á la om nipoteiw  
cia sacerdotal, fué en ocasiones juguete de los antojos, do 
las iras , ú  objeto de la justicia de los que mandaban. No 
es esto encom iar aqueila forma de gobierno; m uy al con
trario , es solo exponer un hecho, y con él atestiguar que 
nuestras prim eras asambleas fueron teocráticas; y que el 
tan decantado régimen de los visigodos, s i bien en la 
apariencia más civilizado que el de otras naciones , lle 
vaba en su seno un germ en de co rrupción ta l , que dió 
lugar á la catástrofe del Guadalete, consum ándose en b re 
ves in s tan tes , al em puje de uii ejército extraño y sum a
mente reducido, la ru ina de un  gran im perio.

Las frases usuales de sociedad que perece, nación que 
sucumbe, y  otras parecidas , no deben lomarse , señores, 
en sentido recto y litera l: no perece, no m uere n i se ex
tingue una raza en tera ni una generación en parte al
guna más ó menos extensa de un vasto territorio . V er
dad es que ios elementos constitutivos de una sociedad 
se m odifican, se a lte ran , se combinan de diversos m o 
dos, produciendo consecuencias más ó monos im po rtan 
tes ; pero en ei orden moral nada perece ni se consum e, 
sino que cosas nuevas sustituyen  á las antiguas. Tal es 
el trabajo lento y providencial que nos ofrece el estudio 
dé la Historia en la serie de los siglos. Desapareció ei 
poder teocrático de los visigodos; y desde los prim eros 
tiempos de la Reconquista se revela el poder m ilitar ó 
aristocrático, prim era causa del sistema feudal, aun no 
bien determ inado, y que, con las exigencias de la lucha en 
que los hijos de España iban á dar larga y brillante mues
tra de su constancia y de su valor heroico, habia de mo
dificarse notablem ente.

En primeros tiempos de esa Qontienda secular apa-



recen y isi ble m ente los dos elementos qué dieron vida . 
al Im perio visigodo , bien que algún tanto variados y en 
orden inverso! La nobleza ocupó el p rim er lu g a r, no so
lam ente aprovechando las antiguas tradiciones, sino 
tam bién haciendo V aler los servicios que prestaba en la 
guerra  que sostenía denodada contra los agarenos. En 
los Concilios celebrados en este período observam os có
m o poco á poco va trasto rnándose  aquella sociedad 
á  medida que crecen las necesidades y  se complican y 
au m entan  las i elaciones de los individuos. El poder Real 
no está aun  en pleno goce de sus a tr ib u c io n e s , depen
diendo de los m agnates, no solo para su elección , sino 
au n  para el ejercicio de los actos propios de su elevada 
autoridad. El p ueb lo , su natural a liad o , no da todavía 
señales de v id a ; pero elabora lentam ente y en silencio * 
los elementos de su poder, recogiendo cuidadosam ente los 
restos del m unicipio romano. Los cánones de los Con
cilios se refieren más á los asuntos tem porales que á los 
eclesiásticos, y en los celebrados el año de 1020 en 
León, en Coyanza el de 1050, y después en Oviedo y 
en Palencia, á que asisten Arzobispos, Obispos, Abades, 
Príncipes y  potestades de la t ie r r a , el núm ero de los 
prim eros es tres veces m ayor que el de los segundos: 
y  no se refieren á casos particu lares, ni dictan sen ten 
cias sobre hechos p rivad os, ántes bien dan reglas que 
defienden y am paran intereses cuantiosos, desconocidos 
án tes; que piden merced y g rac ia , así como en adelante 
dem andarán justicia. Los Arzobispos y Obispos, los P rín
cipes y Potestades ya no están solos; una clase in term e
d ia , que á fuerza de trabajo ha conquistado la vida m a
terial, reclam a su parte en el gobierno de los pueblos, 
Y ¡con cuánta razón! ella es la que ha poblado las c iu 
dades y  las villas, la que ha acum ulado con su trabajo 
y  su industria capitales de im portancia; y es guerrera , 
llevando su seña y su com pañía á la batalla contra los 
moros; y  es agricultora, fertilizando los campos con el 
sudor de su f re n te ; y en los libros de la antigüedad ha 
estudiado la filosofía, el derecho y la m edicina: títulos 
todos ellos, á cuyo favor, bajo el modesto nom bre de es
tado llano f se presenta á  com partir con los privilegiados 
los az a re s , los reveses ó las glorias del régim en del Es
tado. Tal es el im portante acontecim iento del siglo X ll 
en toda Europa. Acontecimiento el de más bulto  y 
más trascendental que los moralistas y filósofos han re 
gistrado en sus anales; últim o producto social de !a ela
boración lenta y prodigiosa de los elementos com bina 
dos duran te  una serie de siglos. Tan grato suceso tuvo 
lugar en el año de 1188 ; el pueblo donde se verificó la 
cerem onia solemne que de él dió el testimonio á la poste
ridad fué la ciudad de León. Presidió el acto Alfonso titu 
lado el IX en el catálogo de sus reyes, el que alcanzó la 
ho n ra  de ser arm ado caballero por su prim o el de Gas 
tilla, otro Alfonso , defensor de la cristiandad y vencedor 
de los alm ohades en el m em orable encuentro  de las Na
vas de Tolosa, y la dicha de dar el ser á Fernando III, 
á  quien la Iglesia cuenta en el núm ero de los Santos y 
la  historia en tre  los héroes. El Rey pronunció á la sa 
zón estas memorables p a lab ras : Cum celebrarem Curiam 
cum archiepiscopis, et episcopis, et magnatibus regni mei et 
cum electis civibus ex sihgulis civitatibus... ¡Qué de penas, 
qué trabajos para conseguir esta v ic to ria ! Y ¡ qué v ic
to r ia , señores! Es la term inante declaración de que la 
íuerza no basta para sostener los im perios; de que 
.la Religión y la Justicia deben aunarse siem pre para 
•el gobierno de los Estados. Ya no pueden decir los no 
b l e s : Dios y  m i espada\ porque los ciudadanos contesta
r á n  : Dios y m i derecho.

Pero á pesar de las más diligentes investigaciones, 
negras som bras han rodeado y envuelven el origen de 
acontecim iento tan fausto. Sabemos que existieron las 
Cortes en Castilla, y que en ellas los ciudadanos m ira
ban por el procom unal de Ja t ie r r a ; pero ignoramos \ 
qu é  reglas obedecían y qué uso respetaron. De tres ele 
m entos se componían, es verdad ; pero ¿eran necesarios 
todos ellos para dem andar al Rey la ju s tic ia , objeto á 
qu e  por lo regular se dirigen sus peticiones? ¿Delibera
b a n  los estam entos en común , ó separados? ¿Obligaban 
sus decisiones á todos, cuando uno andaba discorde? 
¿Qué núm ero era el de los P ío cu rado res , cuándo y por 
qué medios se adquiría el derecho de votar? ¿Quién exa
m inaba los poderes? Estas cuestiones y otras varias han 
fatigado y fatigan á nuestros escritores, sin que hasta 
ahpra hayan  conseguido ni aun  aproxim arse á la verdad, 
Consta, s í ,  que léjos de vivir en armonía los tres ele
m entos sociales y políticos que componían las Cortes 
castellanas, estuvieron en guerra continua y violenta 
El clero y el estado llano tenían en tre sí ciertos puntos 
de contacto ; pero los nobles jam ás buscaron alianzas , á 
no ser que con este nom bre llamemos las pasajeras con
cordias que celebraban para realizar interesadas miras, 
Los nobles de Castilla , más atentos á su provecho que 
al bien de la tierra , fueron siem pre invasores tu rbu len  
tos y  tiranos; no halló acogida en su inteligencia la ide¡ 
d e  la libertad tal como en aquellos tiempos se com pren
d ía  , ni otro poder que el su y o , siquiera fuese el del 
M onarca, obtuvo su reconocim iento ó respeto. ¿Qué 
m ás, señores? Ellos mismos disputan y pusnan en tre  sí 
el interés es su m óv il, la codicia su cebo; donde hay un 
territo rio  que g a n a r , allí está su m esnada; donde hay 
u n  tesoro que conquistar, allí está la lancería sea de 
m oros ó de cris tiano s; la raza importa poco , lo que más 
im porta  es la posesión. Tales fueron las causas que im 
pidieron asentar con solidez el edificio político de Cas
tilla  , deteniendo la reconquista que con pasmosa celeri
dad llevaron sus Reyes Insta la orilla misma de la m ar en 
el siglo XIII. Y ¿cómo los que andaban con frecuencia en 
deservicio de los M onarcas, habían de tener por legítima 
la autoridad de las Cortes , asintiendo reverentes á sus 
determ inaciones?

Jurado ya en uno de estos Congresos Rey de Castilla 
D. Fernando IV, lo sH a ro s , los Laras y otros egregios 
varones levantan el estandarte de la rebelión , astragan 
do la tierra  y  llam ando al extranjero en su ayuda. El 
Señorío de V izcaya, litigado por largo tiem p o , es cam a 
de 'querellas que por muchos años decidió la fuerza , con 
m enosprecio de las leyes, del tribunal del Rey y de las 
Cortes. Los Infantes, puestos á la cabeza de aquellas 
parc ialidades, fomentaban la d iscordia , dando pábulo al 
fuego con sus pretensiones y  demasías. ¡ Desgracia g ran 
de fué para Castilla no tener nobleza sino para pelear, y 
que no guiara un  pensamiento fijo y patriótico la in te n 
ción de aquellos hom bres poderosos, dignos por otra 
p a rte  de loa y eterno renom bre para las hazañas que acó 
m etieron!
! No fué de im portancia tampoco el influjo ni grande la 
fe q ue  los Arzobispos y  Obispos tenían en las Cortes: 
ípedian y suplicaban algunas veces , es v e rd ad : consi

guieron en su favor o rden am ien tos, cuya repetición 
Prueba su inobservancia ; pero , al par que la nobleza, 
os Prelados no véian en las Cortes el fundam ento de su 
)oder, ni de ellas se prom etían en lo porvenir e lencum - 
aram iento á que aspiraban. Asistían ó no asistían , s e 
gún  cuadraba al Monarca, ó según su v o lu n tad , ó la de 
os Procuradores; que casos vem os, como en las Cortes 

celebradas en Valladolid el año de 4 295 , en que el es
tado llano rechaza á los estados privilegiados, y  no los 
adm ite á las deliberaciones, á pesar de la convocatoria 
en que se hallaban incluidos. El elem ento de más nerv io , 
el más poderoso, es el de los Procuradores de las ciuda
des; sin él no habia C ortes, porque tocando esencial
m ente á esta representación el otorgam iento de los s u b 
sidios, estaban los Reyes obligados á contem porizar con 
ella, por cuanto tenia en su m ano la facultad de lim itar 
los gastos de la corona.

Las Cortes de Castilla tuvieron varias vicisitudes; con
taron  pocas épocas gloriosas ; otras de escasa nom b ra- 
d ía , y muchaá de completa abyecc ión , siendo por ello 
célebres en la historia. A mediados del siglo XIII y p r in 
cipios del siguiente alcanzaron el m ayor grado de p ros
peridad que les fué posible en su larga ex istencia: en él 
se m antuvieron poco tiem po, y desde la cum bre en que 
se encon trab an , com enzaron á descender con increíb le 
rapidez.

Los pueblos castellanos sufrían males de sum a tras
cendencia. La desapoderada am bición de los ricos-hom 
bres tu rbaba de continuo la tierra y hacia bam bolear los 
fundam entos de las más antiguas instituciones. No es
taban más seguros los preceptos de la m oral y de la Re
ligión. La ley del más fuerte se burlaba de la palabra 
empeñada y  del honor comprometido; lealtad y felonía 
eran  palabras sinónim as; ju ram ento  y perjurio  andaban 
á la par , despreciando las maldiciones cancillerescas de 
que Reyes y potentados»llenaban los docum entos d ip lo 
máticos que expedían .'E n teles apuros; en esos m om en
tos de horrible m em oria, el pueblo acudia á las Cortes, 
y  allí buscaba el rem edio á sus males, y  allí lo encon
traba. V ed , señ o res , si no , el período corrido desde 
1190 á 1220: una m uy em peñada contienda de s u 
cesión devasta los re in o s ; no bien co n c lu id a , em 
pieza la guerra civil en una  largísima m ino rid ad , no 
son dos los pretendientes, sino que son tres, y muchos 
tam bién los tutores; no aspira cada cual sino al logro de 
sus particulares fines, sin tener en cuenta los in te re 
ses de la patria: los Infantes se contentarían con que fue
se dividido el territorio , adjudicándoles ciudades y re i
nos, ya en soberanía, ya como bienes patrim oniales. A 
su semejanza, los ricos-hombres pretenden pingües h e 
redam ientos , ofreciendo sus lanzas, no á beneficio de 
la buena c a u sa , sino en servicio de quien mas dé. 
El Infante D. Juan, el que dió ante los m uros de T ari
fa ejemplo tan  funesto de crueldad y  de perfidia, es 
uno de los aspirantes al trono; y D. Enrique, ese an ti
guo Liborio, infiel á los infieles y á los cristianos, elegi
do Senador de Roma merced á una revolución t r iu n 
fante, traidor á Carlos de Sicilia, cuyos derechos habia 
amparado; ese hom bre anatem atizado por los Papas co 
mo sacrilego despojador de los conventos de Italia y 
jefe de bandidos, adquiere la tutoría del Rey m e n o r : y  
á este tenor otros muchos. Y en tanto, vemos á todos 
los m onarcas de Europa coligados, y ejércitos ex tranje
ros dentro del territorio; al Padre com ún de los fieles 
declarando ilegítima la prole del últim o rey; las ciuda
des alzadas y  seducidos los concejos: la inseguridad en 
los caminos y  hasta en los poblados. ¿Quién rem ediar i 
tanto daño? ¿Quién conjurará tal torm enta? y se conjuró; 
y  á las Cortes del reino se debe tan grande prodigio. En 
verdad, señores, no eucontram os en la historia de Es
paña otro período en que las Cortes de Castilla hayan  
dado prueba más evidente de su inm enso poder; y al 
hab lar de las Córtes, entendemos el elem ento popular,

. el estado llano, 1* representación de los concejos de  las 
ciudades; porque ocupados, como antes hemos visto, los 
Infantes y Proceres en destru ir y  an iquilar el reino con
tra todajustieia y todo derecho, solo á los hom bres bue
nos dé las  ciudades y villas cupo en suerte la noble em 
presa de salvar al Monarca y á la Monarquía. En efecto, 
después de oponer las banderas m unicipales á las blaso
nadas enseñas de los señores, de vencer al extranjero, 
lanzándolo del territorio, de concordar con el Papa los 
puntos litigiosos, de libertar á Tarifa terriblem ente am e
nazada por el tutor, después de reducir á la nada los de
rechos y las fuerzas de los pretendientes, dieron la paz á 
la tierra y á los pueblos nuevas franquicias; arreglaron 
los gastos del Tesoro, fiscalizaron las operaciones de los 
Contadores, y echaron los fundamentos del orden ju d i
cial con una bien meditada organización, dando á en ten 
der con estas y otras muchas saludables y enérgicas me
didas, que habia llegado ya el tiempo de su emancipación, 
de su poderío y de su gloria.

En el período á que me refiero fueron convocadas y 
se celebraron anualm ente Córtes: no se cobraron se rv i
cios que no estuviesen votados, ni se adoptó disposición 
alguna que no fuera poderosam ente iniciada por los Pro
curadores. Mientras los magnates pelean en tre  sí, ó se 
rebelan contra el rey, ó pasan respectivam ente de un 
campo á otro buscando medros y atisbando aprovecha
mientos, el estado llano da nueva forma á la_ sociedad, 
que comienza á salir del caos y reco rrer risueños y  azu 
lados horizontes.

Observemos, señores, otro fenóm eno; examinemos, 
aunque sea de pasada, un  hecho poco estudiado, pero 
m uy significativo, y que nos dará  m ucha luz acerca de 
las costum bres políticas de Castilla. ¿Son las Córtes, es 
decir, los representantes de los concejos, los que por sí 
solos tienen la fuerza suficiente para luchar y vencer á 
sus adversarios? De ninguna m anera. Hay en  escena 
otro actor, de fuerza iresislibLe, de perseverancia no co
m ún que, ayudando á sus representantes en la afanosa 
em presa, los conduce á la victoria, aunque no sin tra
bajo. Este actor, este personaje que sostiene el interés 
del dram a y lo desen laza, es el pueblo : el estandarte que 
despliega es el de la herm andad : todos hermanos, es la 
voz; todos unidos, es la idea ; todos^le m ancom ún en las 
cosas que á todos interesan : tal es el pensam iento salva
dor que en el siglo XIV y en otras épocas azarosas de la 
historia de España ha libertado á nuestra  patria de la 
guerra  c iv i l , de la tiranía de los poderosos, de la traición 
y soberbia extranjeras. Y hé aquí cómo todos los hechos 
se eslabonan en la Historia, mostrándose cual consecuen
cias unos de o tro s ; cómo lo que parece n u e v o , invención 
del talento ó del patriotism o en épocas m odernas, es an 
tiguo, probado ya y ensayado en el crisol de la experien
cia. Lo difícil es la ap licación ; lo á rd u o , saber distinguir 
los tiem pos, estimando y valorando las circunstancias,

no confundir lo grande con lo pequeño; no sustitu ir al 
interés general los m ezquinos intereses individuales : en 
una pa lab ra , no confundir la causa con lo que solo es pretexto.

De uno á otro confia de C astilla, á la m uerte del Rey 
D. Sancho, se alzaron los hom bres buenos en reinos y 
ciudades, celebraron ju n ta s , eligieron Síndicos y Alcal
des , form aron estatutos y  se organizaron con sujeción 
á reglam entos y  leyes para la com ún defensa; todo con 
el fin de poner á salvo las personas y sus intereses de 
la violencia de los poderosos, de los desafueros de los r i 
cos-hom bres , y aun de los del M onarca, pues D. San
cho no habia sido ciertam ente un  modelo en punto á 
hum anidad y  otras dotes que en los Príncipes deben 
serv ir de ejemplo á los súbditos. Notables son las cartas 
de la herm andad á que nos referimos y  las ordenanzas 
que dictó. Las Córtes elevaban peticiones al T ro n o ; la 
herm andad decidía y ordenaba, exigiendo obediencia á 
sus mandatos ; y si bien usaba de cortés atención d ir i
giéndose al R ey , tam bién es cierto que aquella j u n 
ta declaraba sin apelación lo que al M onarca debia, 
y  lo que en cambio habia este de guardarle ; estatuía so 
b re  los puntos más im portantes del d e rech o , imponía 
penas y ,  por últim o , se tomaba la justicia por su mano 
para castigar á los in fracto res, ejecutándolo con todo 
el rigor propio de aquellos tiem p o s, no muy suaves, 
de hábitos y costum bres nada pacíficas. Tal situación, 
no hay que ocultarlo , era v io le n ta : era la usu rp a
ción ; era la guerra  en c iu dades , a ld eas , campos y 
fortalezas; era que la constitución de Castilla no tenia 
fuerza para enfrenar las pasiones; que las Córtes eran 
impotentes para el bien, y solo les era dado conseguirlo 
con el auxilio de un poder que hoy llam aríam os revolu
cionario , pe rtu rbador y anárquico. Las ju n tas de las 
herm andades se reunían periódicam ente sin que el Rey 
las convocase, en dias señalados, y añadían m andatos 
á mandatos, preceptos á preceptos; siendo las Cortes un 
pálido reflejo de aquellas tum ultuarias asambleas, que 
al mismo tiempo que sem braban una mala semilla, p re s 
taron en circunstancias dadas servicios de tal magnitud, 
que salvaron la M onarquía de los infinitos riesgos á que se veia expuesta.

Las herm andades, unidas estrecham ente á los P rocu
radores en 1295, dieron el Tt*oqo á D. Fernando IV bajo 
la dirección de la Reina Doña María ; y con este mismo 
fav o r, en el tiem po de las tutorías de D. Alfonso el XI, 
hicieron el im ponderable servicio de conservar el reino 
unido y libre de las depredaciones de los poderosos para 
que el Rey n iñ o , á quien Dios guardaba para altas em 
presas, domase por una parte la altanería de los grandes, 
y  venciese adem ás á los enemigos de la raza española en las márgenes del Salado,

Desde aquí la institución de las Córtes de Castilla co
mienza á d e c a e r ; destellos se ven todavía que deslum b ra n , aunque por poco tiem po, y que engañan á quien 
no examina con cuidado hasta Jos m enores accidentes 
de l i s  cosas hum anas. La base ‘de las Córtes eran  los 
concejos; de ellos derivaban su fuerza , ellos les daban 
vida y aliento. V ariada, p u e s , la naturaleza del m u 
nicipio, alterada su esencia , debia natura lm en te  variar 
la de las Córtes. ¿Q ué representaba el estam ento popu
lar en los últim os tiem pos del siglo X IV? Nada en ver
dad ; porque nada eran  para los negocios políticos los 
ayuntam ientos perpétuos. Otra innovación del siglo in 
m ediato dió nuevo golpe á la institución que nos ocupa: 
las c iu dades, en quejas sen tidas, elevaron súplicas al 
Monarca ^negándose á seguir contribuyendo con la cu o
ta que satisfacían por dietas á los Procuradores. El tesoro 
Real se encargó de pagarles al mismo tiem po que de di
rig ir su conciencia ; y reducido el núm ero de las ciuda
des con voto en  Cortes á las grandes poblaciones, cesó 
de todo punto su influencia. Lastimoso es contem plar á 
qué punto de descrédito, á qué grado de debilidad, á qué 
estado de abatim iento llegaron esas asam bleas, cuando 
sus vocales solo servían ya para pretender empleos lu 
crativos, ú honores con los cuales traficaban, p restándo
se gustosos á dar el voto que en cambio les exigían. Los 
historiadores contem poráneos hacen una p in tu ra exactí
sima de sem ejantes abusos , que nos movería á risa por 
más de un concep to , si no viésemos en ella envuelta la 
ru ina de nuestra patria con la pérdida de su independen
cia, altivez y lib e rta d , ya política, ya civil: desgracia 
grande que cobijó á los m ay ores , preparando la de los 
hijos hasta los tiempos que hemos alcanzado.

Un m om ento, sin em bargo, lució aun la estrella de 
nuestras instituciones, y  eso en ios tiempos en que pare
cía haberse de todo punto oscurecido. Domado el o rgu
llo de los G randes, volvieron en s í , y despojados del 
poder faccioso que nunca debieron ad qu irir, quisieron 
conquistar el poder político, que nunca debieron perder. 
Mandaba en la M onarquía, y en la m ayor parte de Eu
ropa y aun del mundo, contando las A raéricas, el ín 
clito Cárlos I , m uy superior á sus émulos y rivales. La 
victoria le habia engrandecido; la fo rtuna, d ispensán
dole continuos favores, habia colmado todos sus deseos. 
¿Quién osaría oponer su voluntad á la de este vastago 
de la casa de Borgoña, heredero de tantos R eyes, po
seedor de tantas coronas, y  cuyos ta lentos, así militares 
como políticos, tenían vencido al turco, enfrenado al fran
cés, domada la Ita lia , la Alemania en  alianza, y á sus 
plantas el nuevo m undo? Celebraba Córtes en Toledo, 
ciud id que osara resistir su pujanza años atrás, en el de 
1538 : pedia el Em perador con insistencia crecido subsi
d io , y  para com pletarlo exigía el restablecim iento de 
la sisa , tributo odiado de los reinos, cuya abolición fué 
la prim era causa de la popularidad de Doña María de 
M olina, y contra el cual habían las Córtes alzado su voz 
una y otra vez. ¿Q uién , en aquellos m om entos, se a tre
verá á resistir su potente v o lu n tad ; quién á a rro s tra r su 
enojo? Solo lo hizo uno de los Proceres allí congrega
dos; el mismo que, á la cabeza de las huestes de los n o 
bles, dió al Em perador la razón con tra  las comunidades: 
un  Velasco, descendiente del buen Conde de H a ro , de 
alta nom bradla. Duras fueron las expresiones que en tre  
ámbas partes m ed iaron : quedó la victoria por et Prócer; 
pero , en cam bio, pereció la institución. La Grandeza 
perdió desde entonces su poder p o lítico , como ántes ha
bía perdido sus castillos y sus derechos feudales. ¡ Pe
queña venganza, bajo proceder de quien se llam aba 
grande , y que en  efecto lo era , como lo ha aclamado la posteridad l

Expulsados de las Córtes los Grandes , ¿ q u é  quedaba 
de aquella institución que comenzó á ejercer influencia 
tan saludable en el siglo X II, que am parada y defendi
da por las herm andades, pactó con los Reyes, por odio 
justificado á los no b les , venciendo á estos y abatiendo 
su  altiva arrogancia? Nada: unos cuantos Regidores de

las ciudades m ás populosas de España ; hom bres que 
nada representaban , que n ingún poder ni influjo ejercían, 
y  á quienes se contentaba con las migajas desprendidas 
del rico festín que diariam ente celebraba la Monarquía 
poseedora de dos m undos. Y nulos eran el valor de sus 
jun tas, la im portancia de su palabra, y  la intención de 
sus discusiones. Apenas llegados á la corte , se apodera
ban de sus personas el presidente y camaristas de Casti
l la d o s  traían  y llevaban como unos pobres cuitados, 
los aleccionaban y  ensayaban para el papel que les toca
ba re p re se n ta r , y d isputaban con fingida cólera si Tole
do debiera en tra r  y hab lar prim ero que B úrgos, y  esto 
para callar después buenas cosas Toledo y Búrgos: y  pe
dían testimonio de lo que el Rey m andaba, y  otorgaban 
cuanto se les proponía en cambio de una merced de h á 
bito ó de algún oficio de los enajenados de la corona.

Todavía otorgaban las Córtes los subsidios: todavía 
eran  convocadas para este fin y el Rey oia sus peticio
nes ; y aun esa débil m uestra del antiguo poder , esa pe
queña som bra de contradicción perjudicaba á los cortesa
nos. F u é , p u es , decretado su completo exterm inio. 
Felipe IV habia convocado las Córtes de Castilla para 
ju ra r  solem nem ente como heredero de tantas coronas á 
su hijo el infeliz Cárlos II: m urió en el en tre  tanto, y la 
Reina viuda , Regente del reino , anuló el decreto, p ro 
clamando Rey á su“hijo en la tierna edad de cuatro  años. 
Y no contenta con esto Doña María Ana de A u stria , en 
los m om entos precisos de convocar las Córtes para pe
d ir nueva próroga de la contribución de m illones, se d i
rigió á los A yuntam ientos de las ciudades de voto en 
C órtes , reclam ando su consentim iento. Vieron en esta 
medida un  ahorro de gastos los concejos, los P rocura
dores de fatigas y p e n a s , y  aceptaron gustosos como 
m erced lo que era  el más inicuo despojo de sus de re 
chos, Así, pues, lo que en su grandezi y  poderío no se 
habia atrevido á in ten tar Cárlos V , lo que el prudente y 
artificioso Felipe II no proyectó en su sagaz y trascen 
dental po lítica , lo llevó á cabo sin inconveniente una 
débil m u je r , extranjera adem ás, que gobernaba como 
Regente. Y ¡en  qué época! En aquella en que D. Juan 
de Austria , el bastardo de Felipe IV , alzaba á Madrid 
en su fa v o r ; en que se desprendían los prim eros flo
rones de la Corona de España por el tratado de Aixla- 
Chapelle; y en que se confeccionaban los brevajes, y  se 
ensayaban las cerem onias para conjurar, como se v e ri
ficó años adelante, el maleficio del últim o vástago de la 
casa de Austria. Pero corram os un  velo sobre estos y  
otros tristísim os sucesos, anuncio de males sin cuento 
que han afligido á nuestra Monarquía.

Concluyamos. Creo haber probado suficientem ente 
que las Córtes españolas, en su larga duración, no tuv ie
ron reglas fijas para su organización, n i de conducta pa
ra su gobierno; que las asambleas ó Concilios Toledanos 
difieren esencialm ente de los celebrados en los prim eros 
siglos de la Reconquista; que si en el X ll aparecen ya 
formadas las Córtes con sus tres brazos ó estam entos, ca
recen de pauta segura, de un  reglam ento formal y de 
antem ano establecido, que sirva de norm a para sus reu 
niones; que estas no guardan en tre  sí la m enor unifor
midad; y que, por consecuencia do todo ello , tales Con
gresos, lejos de dar la ley , la reciben de otros poderes, 
prestándose dócilmente, por lo com ún, á cuantas exigen
cias se les im ponen por el elemento que en cada época 
ha llegado á dom inar.

Una sola cosa existió s iem p re ; el pueblo castellano 
con su noble carácter: y no sería difícil dem ostra r que 
ese pueblo, en todos los períodos de su h istoria, y aun  
en los más calamitosos tiempos, no desmayó an te los pe
ligros; y que si bien le faltaron cási siem pre caudillos de 
alto renom bre y dignos de él, no obstante, solo y desam 
parado, por su poderosa iniciativa, ha sabido vencer d i
ficultades al parecer insuperables, dando al m undo ejem
plos grandiosos de un valor á toda prueba, de una abne 
gacion sublim e y de una heróica perseverancia.

VARIEDADES.
INVESTIGACION DE AGUAS EN MADRID

Y SUS CERCANÍAS.
«El clima de nuestra Península es ardiente y seco en 

g e n e ra l, y por consiguiente es grande el núm ero de 
tierras que por falta de agua , ó no producen cosa algu
na, ó solo algún escaso pasto.» Esto decia hace medio si* 
glo uno de nuestros más ilustrados patricios, el em inen
te geógrafo D Isidoro de Antillon. «La España está des
poblada por falta de riegos,» habia dicho Estrabon 20 s i
glos ántes. Apénas es creíble que desde la más rem ota 
antigüedad se venga reconociendo el mal sin aplicarle el 
rem edio; que las frecuentes sequías solo perm itan r e 
coger una cosecha cada dos ó tres años á algunas ferací
simas provincias de esta Península, que atrav iesan, como 
otras tantas arterias , rios caudalosos como el É b ro , el 
Tajo, el D uero, el G uadiana, el G uadalquivir, El Miño, 
el C inca, el Jalón , el Tajuña , el Henares, el Genil, el Jú- 
ca r, el Sil, y tantos otros, y 100.000 riachuelos, arroyos, 
lagos y torrentes. España es abundante en aguas y esca
sa en riegos. Algunos de sus rios parece que solo sirven 
para continua amenaza de las ciudades que bañan, ó para 
inundar sus campos, destru ir sus cosechas, y llevar á los 
pueblos el espanto y la m uerte en lugar de la fertili
d ad . la anim ación industrial y la riqueza pública.

La prim era populosa ciudad de Castilla, centro econó
mico de vias férreas, y de producción y consumo , está 
amenazada de una espantosa catástrofe por los r io s , que 
la asedian y  estrechan como huestes enemigas. Las re 
cientes inundaciones del Jú carh an  arru inado á mil fami
lias. La necesidad [de regularizar el curso de los rios , de 
la navegación fluv ia l, de la canalización de acequias y 
riegos ocupó y  aprem ió á los pueblos y á los G obier
nos en distintas épocas recientes y rem o ta s , y especial
m ente en tiempo del Rey Em perador y del cuarto Mo
narca de la Casa de Borbon. ,

En los reinados de Cárlos V y de Felipe I I , cuando 
aun no habia cam inos, se proyectaron canales y navega
ción de rios, la acequia Im p eria l, navegación del Gua
dalquivir y del Tajo, y los canales de Jaram a y Manzana
res. Este ú ltim o , proyectado desde D. Juan el prim ero, 
no existe ya. Es verdad que en el estado en que se halla
ba desde que se construyó «debia considerarse más 
bien como una prolongada laguna de dos leguas de larga 
que como un  canal.»

Afligen Madrid algunos años prolongadas y  m uy r i
gurosas sequías. En uno de los próxim os an teriores p a 
saron meses sin caer una sola gota de agua en sus 
tierras.

Los labradores perdieron aquel año sus cosechas, y no 
cogieron ni aun paja muchos de ellos. Se abrieron grie
tas en los abrasados cam pos, si tal nom bre podia darse á 
los que ni rastrojo conservaban; lomas y montones de 
polvo que, levantado por el viento á la atm ósfera, volvía 
a caer como una nube sobre las cercanías de la corte. Se 
perd ié ro n las hortalizas y  las fru tas , y  se encarecieron 
los demás comestibles que consum en las clases m eneste
rosas. Este conflicto se repite con más frecuencia que la 
que conviene á los propietarios de tierras en Madrid y á la población en general.

Para el mágico poder de la ciencia y  de la industria 
no hay terrenos áridos, no hay tierras estériles, no hay 
climas, no hay latitudes, no hay desiertos. Estudio topo
gráfico, geológico y forestal, capitales, trabajo y co nstan 
cia elevaron la agricultura en algunos países de Europa 
a. grado adm irable de prosperidad, venciendo la ingra
titud de los terrenos, venciendo á la naturaleza misma. 
Con estos elementos vivificantes, más fácilm ente reun i
dos en el centro de una M onarquía, residencia del Parla
m ento, del Monarca y del Gobierno, Madrid pudiera ver 
en un térm ino no rem oto convertidas sus tristes cerca
nías en risueñas campiñas, prados, bosques y  jard ines.

Abundando en estas ideas, y en vista del excelente 
estudio geológico de la provincia de Madrid del laborioso 
distinguido Ingeniero D. Casiano del P rado, acaba de pu
blicar D. Amador de Guad y Fontes un  Cuadro sinópti• 
co o guia del investigador de aguas subterráneas ordi
narias y artesianas en Madrid y sus cercanías ( 1 ) , que 
puede ser de grande utilidad para los propietarios de 
tierras próxim as á esta corte. Fijando la atención en 
este trabajo im portante y con el capital suficiente, no 
sera difícil al labrador conocer con alguna probabilidad 
la naturaleza de las rocas existentes debajo del terreno 
que cultiva, y  deducir de este dato qué aguas o rd ina
rias ó artesianas se hallan á esta profundidad. Es este 
cuadro sinóptico u n  resúm en de grande utilidad en la 
práctica del estudio geológico de los terrenos que c ir 
cundan á Madrid. Tres teoremas económicos del m ayor 
interés para los labradores y para la Adm inistración pú
blica cubren en su m ayor parte las márgenes del cu a
dro. Recomendamos eficazmente á nuestros lectores La 
Cusa del investigador de aguas subterráneas, que en 
breve espacio supone m ucho estudio y  saber y  el du lcís amor patries.

N icolás P ardo  P im e n íe l .

ANUNCIOS.

ADMINISTRACION GENERAL DE LA REAL CASA Y 
Patrim onio.—Se arriendan en pública subasta los pastos 
del prim er quinto de Castillejo, del Real Heredamiento 
de A ranjuez, cuyo acto tendrá lugar el dia 29 del co r
rien te , á la una de la ta rd e , en la Adm inistración gene
ral de la R e^C asa  y en la del referido Sitio, en cuyos 
puntos estaran  de manifiesto los pliegos de condiciones 
para los que deseen in teresarse en la licitación.

2688—1
Se arriendan  en pública subasta los pastos del segun

do quin to de Castillejo , del Real Heredamiento de Aran- 
juez , cuyo acto tendrá lugar el dia 29 del co rr ie n te , á la 
una y  media de la tarde , en la Adm inistración general 
de la Real Casa y en la del referido S itio , en cuyos p u n 
tos estarán de manifiesto los pliegos de condiciones para 
los que deseen interesarse en  la licitación. 2689— 1

Se arriendan en pública subasta los pastos del quinto 
de Titulcia , del Real Heredamiento de A ranjuez, cuyo 
acto tendrá lugar el dia 29 del corrien te , á las dos de 'la  
ta r d e , en la Adm inistración general de la Real Casa y  
en la del referido S itio , en cuyos puntos sé hallan de 
m anifiesto los pliegos de condiciones para los que deseen 
interesarse en la licitación. 2690— 1

Se arrienda en pública subasta el aprovecham iento 
de la chavasca que resulte del carboneo del cuartel do 
Valdelapeña, en el Real Sitio del P a rd o , cuyo acto te n 
drá lugar el dia 29 del co rr ien te , á las dos y media de 
la ta rde , en la Administración general de la Real Casa y 
en la del referido S itio , en cuyos puntos se hallan da 
manifiesto los pliegos de condiciones para los que deseen 
interesarse en la licitación. 2691— 1

LA P E N IN SU L A & --E L  CUPON DE LAS QBLIGA- 
ciones de esta Compañía, correspondiente al sem estre ac
tual , se paga desde el 1 .* de Enero en las oficinas de esta 
Dirección, calle M ayor, núm eros 18 y 20.

Madrid 25 de Diciembre de 4864.=**El Director general , Pascual Madoz. 2876—2

_Los suscritores para crédito hipotecario de esta Com
pañía, que deseen percib ir los intereses correspondientes 
al sem estre que vence en 31 del mes ac tu a l, á razón de 
8 por 100 anual, sin perjuicio de la bonificación alcan
zada por el capital, podrán presentarse desde el 2 de Ene
ro próximo en las oficinas de la D irección, calle Mayor,núm eros 18 y 20, cuarto  segundo.

Los intereses pertenecientes á los que no se p resen
ten á percibirlos duran te  todo el curso del sem estrequ e- darán capitalizados.

Madrid 25>de Diciembre de 4864.«=*E1 D irector genera l ,  Pascual Madóz. 2877 2

SOCIEDAD ESPECIAL MINERA SANTA MARIA M AG -  
dalena.— La jun ta  general ordinaria de esta Sociedad te n 
drá lugar el domingo 29 de Enero próx im o, á las doce 
en punto de su m añ an a , en la calle de C añizares, n ú 
m ero 16, cuarto  principal.

Lo que se avisa á los señores accionistas para que se sirvan  concurrir.
Madrid 26 de Diciembre de 4 8 6 í.= E l Secretario, R. O.

2*85

(!) El producto de esta publicación útilísima está destinada al socorro de una familia desgraciadá. Se vende á 4 rs. en la calle de Carretas, núra. 4, librería de Hernando.

SANTO DEL DIA.

[Santo Tomás Cantuariense.
Cuó'ren ta  Horas en  la iglesia del p rim er Monasterio 

de Salesas.

REAL OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  23 de Diciembre
de 1864.

Baróm etro reducido á 0o TEMPERATURA EN GRADOS
D irección

ESTADO

HORAS.
en m ilím e

tros. Reaum ur. Centígrados.
del

T iento.

DLL
CIELO.

6 m . 
9 m. 

4 2 . . .
707,02 
708,22 
708 34

— 4°0
— 2o,6 
— 0°,7

— 5# 0
— 3 \3  
— 0°,9

N. O . .
S .........
s .........

Celaje.
Idem.

3 t ..  
6 t . .  
9 n .

708,34
708,80
709,41

4M — 1#,5 
— 3*,4

4 Vi 
— 1°,9 
— 4°,2

N.O*/. 
N. O . .

Celajería.
Despej.0
Idem.

T em peratu ra  m áxim a del d ia ............
T em peratu ra  m áxim a al sol...............
T fim ueratura m ínim a del d ia ............

2°,8 
4 3°,1 

- 4 \ 7
3°,5 

16°,4 
- 5 , 9■* >*

E vaporación en las 24 horas. 0,0 m ilím etros.
Lluvia en id. id ................ id.

DIRECCION GENERAL DE TELÉGRAFOS.

Según los partes recibidos, ayer no ha llovido en n in 
g un a provincia.

JUNTA GENERAL DE ESTADÍSTICA.

O m c c iO N  d e  o p e r a c io n e s s e o d é s ic a s .— Observaciones me
teorológicas del dia  28 de Diciembre de  4 8 6 4 .

LOCA

LIDADES.

Altura 
baromé
trica á 0° 
y al ni
vel del 
mar en 
milíme

tros.

Tem* 
¿erat j 
ra en 

grados 
cente
sima
les.

Direc

ción del 

viento.

Fuerza

del
viento.

Estado

del
eiele.

Estado
déla mar

San F.# á 
las 8 m . \ 767,3 3,4 N. E. ♦ Brisa. Cási d.*.. Tranq.1

Sevilla á 
las 9 m .a 768,3 2,6 S. E .. . ídem . Despej.*.

Tarifa id . 766,3 8,4 N. O .. Vien.* Id e m ... . Tranq.*
Grana, id. 765 ,0 . 0,9 Idem .. Calma Idem — »
Alie. i d . . . 763,6 8,8

7,7
N. O .. Brisa. Cád cub. Rizada.

Murcia id. 764,4 Idem .. V.°fte. C. despj.*
Valenc. id. 762,7 6,6 Idem.. Brisa. N u b es ... »
BarceL* id 760,6 6,5 Este. . Idem. Id e m ... . Tranq.*
Zarag.* id. 761,6 5,2 N. O .. V.# fie. I d e m .. . . »
Madrid id. 769,0 -3,3 S u r . . . Calma Id em ... . »
Cd-Real id. 766,1 5,6 S. E . . Idem. Despej.*.
Alb. i d . . . 764,5 -1,0 O. s . o Brisa. N u b es ... »
Brest á las 

8 mañ.*. 772,2 4,7 N. N .E Calma Cubierto. Pella.
Bayona id 766,0 2.0 N. E . . Brisa. Celajes . Gran ol.
Mars.a id. 760,5 5,9 E s te . '. Idem. N u bes ... Oleaje.
Bil.* 27 á
las 9 m.V 766,3 6,0 N. O .. Brisa. Cubierto. P.* oleaj.

Ovi. id. id 768,1 3,8 Idem.. Idem. Idem ___ »
Cor.aid. id. 766,5 7,7 E ste .. Vien.0 Id em ... . Rizada.
Sa.* id. id. 767,4 4,8 Norte Idem . Idem .. . . »
Op.# id. id 767,5 3,0 Idem.. Brisa Despej.*. Rizada.
Lis.a id. id. 765,7 5,0 Idem.. Vien.* AL* nube Bella.
Palm.id id 750,4 9,6 Idem.. B risa. Cási cub Tranq.*
Bar. id. id. 752,7 9,8 N. E .. V.° fte. L lu v ia ... Oleaje.
Sor. id. id. 759,2 -0.3 Idem.. Vien.* Cubierto. »
Búr. id. id. 764,7 -0,7 Norte. 'Idem . Idem .. . »
Valí. id. id. 768,3 1,0 Idem.. CalmalCá. desp »
Op.# 26 id. 764,4 4,4 N. E. (Brisa. Despej.’ . P.* oleaj.
Lisb.1 id .id 763,5 4,2 S. S. OjCalmalAls. nubs Bella.

OBSERVATORIO IMPERIAL DE PARIS.
LÍNEAS TELEGRÁFICAS DE FRANCIA.

No se ha recibido,

A lcald ía-C orregim iento de Madrid.
De los partes rem itidos en este dia por la In tervención 

de Arbitrios municipales, la del m ercado de granos y  nota 
de precios de artículos de consum os, resulta lo siguiente:

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.'

477 fanegas de tr ig o .
273 a rro b a s  de  h a rin a  de id .
609 a rro b a s  de c a rb ó n .

97 v acas , q u e  com ponen  37.790 lib ra s  de peso. 
376 c a rn e ro s ,  qu e  hacen  7.751 id . id .
273 eerdos degollados ayer, que hacen 61.421 id. id.

PRECIOS DE ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y POR MENOR EN EL
DIA DE HOY.

Carne de vaca ,de  48 á 24 cuartos lib ra .
Idem de c a rn e ro , de 18 á 24 cuartos lib ra .
Idem de ternera , de 90 á 96 rs. a rroba, y  de 40 á 46 c u a r 

tos libra.
Despojos de cerd o , de 48 á 20 cuartos libra.
Tocino añejo, de 83 á 88 rs. a rro b a , y  de 30 ¿ 32 cuartos 

libra.
Idem fresco de 26 á 28 cuartos libra.
Idem en canal, á 78%  ¿ 81 rs. arroba.
Lomo, dé 42 á 51 cuartos libra.
Jamón, de 4 30 á 4 46 rs. a r ro b a , y  de 51 á 60 cuartos lib ra . 
Aceite, de 64 á 66 rs. a rro b a , y de 48 á 29*cuartos lib ra . 
Vino, d e 40 á 48 rs. a rro b a ,y  de 42 á 44 cuartos cuartillo. 
Pan de dos libras, de 14 á 4 3 cuartos.
Garbanzos, de 42 á 64 rs. arroba, y  de 4 6 á 24 cuartos lib* 
Judías, de 26 á 34 rs. a r ro b a , y de 10 á 14 cuartos libra. 
A rroz, de 30 á 38 rs. a rro b a , y de 40 á 44 cuartos libra. 
L entejas, de 19 á 23 rs. a r ro b a , y  de 8 á 10 cuartos libra. 
C arb ón , de 7 á 8 rs. arroba.
Jabón, de 60 á 64 rs. arroba, y  de 20 á 22 cuartos libra. 
Patatas, de 5% ¿ 7% rs. arroba, y  de 2% á 3% cuartos libra.

PRECIOS DE GRANOS EN EL MERCADO.

Hoy no ha habido operaciones.
Lo q u e  se a n u n c ia  a l  p ú b lico  p a ra  su  in te lig en c ia .
M a lr id 2 8 d e  Diciembre de 4 8 6 4 . Al cal de-Cor 

reg ido r, Conde de Puñonrostro .

Bolsa de Madrid.
Cotización del 23 de Diciembre de 4 864 á las tres de la tarde.

PONDOS PUBLIC S.

Títulos del 3 por 100 consolidado, pub licado , 46-75 y 
70; no pub licado , 46-60 ; á p lazo , 46-70 fin cor. vol.

Idem del 3 por 4 00 diferido, no publicado, 41-50; i  
p lazp, 44 -65 y 50 fin cor. v o l .; 42-05 y 42-00 fin próx. vol. 

Deuda am órtizable de segunda clase, publicado, 25*00. 
Idem  del p e rson a l, no publicado, 24-75.
Acciones de ca rre te ra s  g enera les , 6 p o r 100 anual, 

em isión de 4.* de Junio de 1851 , de á 2.000 r s . , no p u 
blicado, 94-00.

Obligaciones del Estado p a ra  subvenciones de ferro c a rr ile s , publicado ,81-00 .
Acciones del Banco de España, con derecho al aum ento , no publicado, 478 p.

* Idem id. id., sin opcion , id., 4 49 p.
Idem  de la M etalúrgica de San Juan de A lcaráz . idem. 

70 d.
Idem  h ipo tecarias, segunda série, con 3 por 100 de 

interés a n u a l, id., 42 p.
Idem de la Compañía de los ferro-carriles de Sevilla á Jerez y C ádiz, i d . , 50.

CAMBIOS.

Lóndres á 90 dias fech a , 48-00.
París á 8 dias v is ta , 5-00 d.

Plazas del reino.

Dallo. Beneficio. D&fio. Beneficio

A lb a c e te .. . .  par. » Lugo  » »
A l ic a n te . . . .  » % d. M álag a ... n %
Alm ería  » % M u rc ia . . . .  » %
Avila  Vt » O r e n s e . . . .  » »
Badajoz  % » O v ie d o ....  » 1 d .
B arce lo n a ... » 4%d .  P alencia ... p a r . n
Bilbao  » % d. P am p lon a. » % d.
Búrgos  » % Pontevedra » »
C á c e re s . . . . .  p a r .  » Salamanca. » »
Cádiz  2 v San Sebas-
Castellon. . .  * » tian   » % p.
Ciudad-Real. * » S an tander, par p. »
C órdoba. . . .  * d. San tiago.. .  » »
Coruña  par. » S eg o v ia .... % »
C uenca  » » S e v i l l a . . . .  »
G erona  * » Soria  J/ g p. »
G r a n a d a . . . .  par. » T arrag on a . » y% d.
G uadalajara. p a rp .  n T eruel  » »
H uelva  » » Toledo  p a r. »
H uesca  » * V a lenc ia ... » % d.
Jaén................... p a r . » V alladolid .. » »
L eón  % » V ito r ia .. . . .  » % d.
L é rid a ... . . .  » » Z a m o ra .. . .  » % d.
L ogroño ,. , .  » Yi » Z arago za .. .  » y% d.
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ESPECTACULOS.

Teatro Real. — Función 33 de abono.—A las ocho 
y  media de la noche.— Un bailo in maschera} ópera en 
cuatro actos.

T ea tro  d e l  P r ín c ipe .— A las ocho de la noche.— Cuan
do de cincuenta pases....— D. Esdrújulo, tonadilla.— Baile.—  
La casa de Tócame Roque.

T eatro  d e  Va r ie d a d e s .— A las ocho y  media de la no« 
che.—La comedia en tres actos del Maestro Tirso de Moli
na La villana de la Sagra y fingido Colmenero.—Baile.—El 
sainete de D. Ramón de la Cruz La comedia de Maravillas.

T ea tro  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho de la noche.— 
Pan y toros, zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  d e l  Circo . — A las ocho de la noche. — La In 
sula Barataría , zarzuela nueva en tres actos.

T eatro  d e  N o v e d a d e s . — A  las ocho de la noche.— 
Diego Corrientes.— Baile.—El Trípili.

Cam pos E l ís e o s .— Desde las seis de la m añana hasta 
las seis de la tarde estarán  abiertas las puertas de los ja r 
dines , c a fé , fon da , tiro  de p is to la , colum pios, r í a , m on 
taña rusa , cicloram a y  caja m isteriosa.

E ntrada g e n e ra l, 2 rs.


